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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

·SENA�DO DE. LA REPUBLICA 

p ·o· N E N· e 1 A S: 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 290 de 1993 Senado, 
"por la cual se deroga la obligación de 
constituir patrimonio de familia inembarga
ble sobre los inmuebles calificados como 
vivienda de interés social por la Ley 9 de 

1989". 

· De acuerdo con 10 dispuesto por la· Sección · 
Segunda, del. Capítulo Sexto del Título II de 
la Ley Normativa del Congreso de la Repú
blica, rindo ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 290 de 1993 de autoría 
del honorable Senador Hernán Echeverri 
Coronado. Estimo que dada la gran impor
tancia de la iniciativa legislativa se exigen 
unas consideraciones . previas en torno al 
tema, antes de ent1;ar a juzgar las bondades 
y defectos de la misma. 

I. EL PATRIMONIO DE F.Al\ULIA 
INEMBARGABLE 

1. Antecedentes, legislativos. 

Si bien la Constitución expedida en· 1991 
hace expresa al.usión a esta figura en su 
artículo 42, lo cierto ·es que su origen se 
remonta a 1930. En efecto, durante la admi
nistración del Presidente Enrique Olaya He-· 
rrera y para afrontar las graves secuelas 
.derivadas -de la p1;ofunda crisis económica 
mundial ql.ie afectó sensiblemente a· las fa-

. milias de menores .ingresos fue presentado, 
en septiembre de ese año por intermedio de 
su Ministro de Gobierno, Carlos E. Restrepo, 
un proyecto de ley tendiente a crear el Patri
monio de Familia Inembargable. En la expo-· 
sición de motivos se pw;;o de.manifiesto que: 
"Todas las legislaciones reconocen en princi
pio que ciertos bienes del deudor no pueden 
ser perseguidos por sus acreedores, pero entre 
nosotros son tan pocos los que gozan de ese 
privilegio, que no bastan en ningún caso para 
que el deudor quebrado y su familia no que
den a merced. de la miseria. La reforma 
tiende, pues, a aumentar la cantidad de los 
bienes inembargables en una cuota hasta de 
$ 1. 000, concediendo el derecho de hacerlo 
a i¡uien quiera 'poner su familia bajo la égida 

de los malos cálculos o de la mala suerte' " 
(el subrayado es mío) (1). 

· Tal y. como señaló el Ministro esta figura 
no era extr.aña en otras latitudes. Fue primero · 
el Estado de Texas el 26 de. enero de 1839 · y 
luego todos los Estados de la Unión Ameri
cana en 1862 cuando, en orden a facilitar la 
adquisición de pequeñas propiedades, se creó 
El Homestead(2). Pero lo cierto es que en 
Francia en 1909 es donde adquiere sus verda-

. deros contornos: Facilitar a las familias la 
adquisición y conservación de un hogar sien
do para ello necesario dotarlo del cariz de 
inembargable.. . 

En la sesión del miércoles 30 de septi.embre 
de 1930 fue considerado y áprobado en primer 
debate el citado proyecto de ley y pasó a estu
dio de la Comisión de Legislación Civil (con
fÓrmada por los honorabl.es Senadores J. A. 
Gómez Rivera, José Joaquín Hernández, Enri
que Sánchez y Junio E. Cancino) que en su 
informe de octubre 13 señaló que este "Pro
yecto ... adopta uría institución existente en 
las naciones más avanzadas, establecida para 
prevenir la miseria causada por el azar de 
los negocios y por las agudas crisis que, de 
tiempo en tiempo, devoran la riqueza pública 
y privada"(3), y luego de dilatadas discusio
nes la iniciativa legislativa fue aprobada en 
último debate el 19 de mayo de 1931 y se 
sancionó al otro día convirtiéndose en la 
Ley 70 de ese año(4). 

Sin embargo, como much:;i,s de nuestras 
leyes durmió un largo sueño de inaplicación 
y fue necesario que se elevara a rango corn;;ti
tucional por el Acto legislativo número 1 de 
1936, que no hizo otra cosa que autorizar 
lo que ya existía en los sfguientes términos: 
"Las leyes de.terminarán lo relattvo al Estado 
Civil de la.s personas, y los consiguientes dere
chos · y  deberes, así mismo podrán establecer 
el patrimonio de familia inembargable e ina-· 
lienable" (5).  · 

(1) Historia de las Leyes, Tomo 1931, pág. 185. 

(2) Arturo Valencia Zea, Derecho Civil, Tomo V, 
Derecho de Familia, Ed. Temis, pág. 90. 

(3) Historia de las Leyes. Tomo .1931, pág. 188. 

(4) "Diario Oficial" N 21.706, 5 de junio de 1931. 

(5) Artículo 50 C.N. de 1886. 

· Se trataba pues de· una restricción a la 
libertad· de enajenación que genéricamente 
reguló el artículo 37 de la misma Constitu
ción de 1886. 

2.: Definición. · 
De acurdo con el profesor Jorge Angarita 

Gómez "se entiende por patrimonio de fami
lfa el constituido sobre el dominio 'pleno de 
un inmueble qué no posee otra persona pro
indiviso, cuyo valor no pasa de $ 10 . 000 y 
que ha de beneficiar a toda la familia o 
alguno de sus miembros"(Íi). 

De suerte, que se pueéle definir como una 
limitación al derecho de dominio sobre un 
bien inmueble de propiedad exclusiva del que 
constituye el patrimonio, en beneficio de una 
familia o de parte de ella. 

3. Objeto. 

Tal y como ya quedó expuesto, busca ase
gurar la subsistencia y seguridad económica 
de la familia, . sustrayendo del comercio la 
casa de habitación para que ésta pueda servir 
de respal.cto y protección económica: es en
tonces · una consecuencia de la obligación 
alimentaria a que alude el artículo 413 de 
nuestro Código Civil. 

4 . C1:1,racterísticas. 

De la definición líneas arriba esbozada se 
concli1yen las notas e.senciales del Patrimonio 
de Familia Inembargable: 

4 .1. Debe constituir.se solamente sobre bie
nes raíces cuyo valor ·no exceda de $ 10 . 000 
cuando .se hace volunta,i:iamente, ya que la 
cuantía no se tiene en cuenta tratándose de 
patrimonios familiares forzosos. 

.4. 2. Unicamente recae sobre el dominio 
pleno del inmueble. 
5 .  Sujetos. 

1Son de dos clases: 
5 . 1 . Constituyente. Con.forme lo dispuesto 

por el artículo 49 de la Ley 70 de 19o31 puede 
ser el.padre, la madre, ambos e incluso un ter

- cero. 

(6) Jorge Angarita Gómez, Bienes, Tomo II, Ed. 
Temis, · 1980, pág. 250. 
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5 .  2. Beneficiarios. Los ·Cónyuges y los hijos 
de acuerdo con el artículo 59 einsclem. 

6. Clases. 

6 .1. Voluntario. 
Es el regulad.o por la ley que venimos co

mentandb· y ,cuyo monto no .puede exceder de 
$ 101. 000, foi. que ha·ce· en lm práctica inope
rante' y. que :por. io mismo r.equiere ser r.efor-: 
mádo. PÍlede ,ser ·constituido .por testamento 
o por acto entre vivos mediante escr.itura 
pública, en este caso exige autorización ju
dicial para lo cual debe seguir un trámite le
gal (artículo 1 1  ibídem). 

ti-. 2·: ·Forzoso lT obitgatorto: 
·La Ley. 91 de abril 20, qe 1936 autorizó ta 

constitución de patrimonio '.de familia no em
bargable en las viviendas 1que hicieran los · 
municipios e .  instituciones d'e acción social, 
en favor no sólo· del' beneficiarto designado; 
sino· ta·mbién- de· "su· cónyuge· y- de·· sus- hiJes· · 
que llegaren a tener" ( 7). con todo, el valor 
del inmueble se limitó a $ 5 .  000 y podría hi
potecarse 'Pero ímicamente ·a favor del ven
deder.. para garantizar er pago del .precio y por 
lo tanto siendo viable,. éste· podría obtener et 
e.robar-ge- y consiguiente- l.'emate- cU-rfgido- a 
asegurar el cumplimiento. Así mismo merece 
destacarse que su contitución se sus-trajo de 
las formalidades de procedimientos prescri
tas en el Capítulo I de la Ley 70 de 1 '931. 

Igualmente se exigía constituir un· patri
monio de familia· inembargable a tas adjudi
caciones que hacía el ICT (Decretos 207 de· 
1949 y 2476 de 1953) y las que !hace la Caja 
de Vivienda Militar (Decreto 3073 de 1958). 

. En, la., aictua,lida:d los a.rticmles 60 .. de- la Ley 
O.�· de , 1989· y 38 de- la Ley: 3!!- de- 1'991; regulan - -
esta; materia, al tenor de 10s. cuailes-: 

"En las ventas de vi'Vienda de ir,iteirés· social
que hagan entidades públi:cas de cualquier 
nivel administrativo y entidades d.e carácter· 
p.niivado;_ los comprad:ores deberán. constitufr, 
sh1• suj e:eión a. las: f.ormali:dacte..s de· preced·i
rnd:ento: y· cuantías que· s.e·- presc.riben en el" · 
C!:l·�_í-tu:lo I ci!e· la Ley 70· de· 19r31; sobr_e- Io q_ue -
rnm.i:Qran, pat•rimonios de· familia no embarga-. bles; en -el- acto· de· compra, por- medio d·e la -
escritura que la .perfeccrone: en la f.orma y _ 
c.orrdtcione.s establecida-s. en lo.s. artículos. 29, 
49. y 59 d e  la Ley 91 de 1936". 

"El patl'imonio. de fam.tHa. es. embargable· -
ú_nicamente per la. entidad ,que· financie la . 
construcción, mejora. o· subfüvis-ión de la vi:- . 
vienda". · 

7. Constitución .. 

· Hay. que distinguir. sl se trata de· f,orzoso o· 
efe voluntario. 

. En cuan to al forzoso; como. quiera que- la · 

compraventa del inmueble hn-plica cambio de· 
p;ropietario . y. además limitación al derecho 
de dominio debe hacer.se mediante escritura 
púbÜca con la consiguien-te i:nscriipción en la · 
Oficina de Registro (es una. de las cláusulas 
d(,'.)l_ contrato en favor del . adjudicatario, es
posa e hijos) .. De otra parte, si se trata de . . 
vol'untario, igualmente se hace por escritura 
pública }?revio cumplimiento del respectivo 
tfámite judieial; contenide en. la . reseñada -
Ley 70 d'e 19·31. 

8: Levantamiento. 
Ar respecto les tribunales se han dividido 

en dos tesis opuestas: 
8 . 1 .  Según unos basta el mero consentí- -

miento de los beneficiarios; 
· 

En otras palabras, no· es· necesaria la licen
cia. judicial. Con la simple ·aquiescencia del · 
cónyuge· y si hay hijos menores del consen
timiento de éstos por intermedio de una 
guaro.a dativa (curador a·d · hoc) -ello_ p_or 

(7) Artículo 2, . Ley 91 de 1936. 
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haber una "supuesta." incompatibilidad en
tre los in te reses de· los pad'r.es y de los hijos-. 
En tal es condiciones la cancelación no re
quier·e licencia judicial (como sí se exige 
para la Constitución y. fa,_ sustitución, artícu
lo 11 y 25 ibídem) toda vez que la ley reduce 
la función del juez al nombramiento de un 
curador. Es de resaltar qµe para la cance
lación. de vivienda adjudicad� por· el Inurbe 
(-tal y como: sucedía con, ·el an,tig.uo: IC.T). se 
exige además del consentimiento de la refe
rida enÜdRd· y· para. ·ello cteb.e· ser notificada 
del respectivo. pr_oces_o judicial. En: respaldo 
de esta tesis tenemos el pronurícfamiento de 

· llD dé septiembre· d'e· r954'- de la honornble 
C&1'te-Suprema· cle- J·us-tieia-, q-u€-a- es-te-res-pee
to anotó " . . .  para _ la enaj-enación. del patrh
. monro de familia no se- requiere licencia 
j:udlci'al' en caso ·d·e haber menor.es, sin·o· úni
camente el consentimieri.tO' dadn por· su cura,. 
dor: ad hoc, junto: con el; consentimtento· de, Ja¡ 
.cónyug_e,. es_ por.q.ue. este_ cons_entimiento. no_ 
se exige en calidad de copropietario del pa
trimonio· de familia, sino : come· trna· traba 
legal que garantice la permanencia del bien 
: en ·el . patrimonio --del padre, con lo· ·cual· es· 
manifiesto que se prolongµen los intereses y 
necesidades de la familia" (8). 

Pienso que no obstapte la "presunción" de 
mala fe que pesa sobre el constituyente al 

. exigirse la párticipación de un tercero a ma
nera de tutor del menor, _debe _apHcarse_ el 
viej:O postulado romalil:o: "En derech.o la.s ce-
sas-· -se. deshacen• como .se hacen" �pa-1,aleltsmo 
de· :formaB}, que· aunado a la presunción d·e 
buena fe que trae la propia Constitución en -
su. artículo 83, me sirven de base para propo
ner. la. eliminación de .este innocuo formalis:
mo legalista. 

-·fü.2 . _·Otros ·opinan que se. necesita d'e todü 
u.:n-- proceso' judicial para obtener. la respec- · 
tivfü auto.rización. Esta, tesis, sin embargo, no. 
debe· ser de. recibo por los argumentos. ya 
enunciados. 

9:: Sus-tJtuciófü 

De. acuerdo con- lo di.spuesto por el· artículo 
25 de la· Ley 70 de 19Bl, es posible sustituir un 
p:atrimonio de familia por otro; sinembargo, : 
si dentro de los beneficiarios se encuentra -
una mujer c_asada o un menor de edad, el 
·constituyente sólo_ podrá hacer 'la ·sustitución·. 
.previa a 11toriza ción judicial. Con:io· puede· ver- · 
se este punto tambien amerit::_i, !llOdificación. · 

II.. Conclusión. 

: \jien.� como ·corolario de- to(:lo lo e-xpuesto a . 
pesa--r de no com¡:iartil� la. propuesta radical de- -
de1"ogar· lo,s artículos. 60,de la Ley 09 de- .1989-
y,38 O.e -la Ley 03. de· 1991, considero-qu_e, apro
vechandu· la iniciativa: enhorrubuena.- presen
tada. por el. honorable Senador Hernán Eche
V�'l'ri Coronado; se puedan hacer las· reformas . . 
n-ecesari.as que en materia. de patrimonio· de· 
F.a_mHia inembargable exige la l'egislación pa
tria. 

· IDe otra parte, como lo afirmé en la ponen� 
cia· para prim.er debate al Proyecto de l'ey 14'6· 
de 1992, ia vivienda constituye sin lÚga:r a du� 
das una realidad muy preocupante que exige · 
de·parte del Gobierno y del Congreso un serio·· 
análfais a fin de averiguar si el probiema· 

-

reside o no en la normatividad vigente para 
buscail' soluciones al mismo (9 ) .  En tales con
di'ciones y por cuanto toca directamente con 
el- proyecto de ley objeto de estudio, me per
mito adicionar al pliego de modificaciones 
una serie de artículos que se - enderezan a 
ajustar algunas. disposiciones de la ley 0 9  de 
Hl89 a la nueva realidad de la Vivienda de 
Interés Social (VIS). 

'(8) "Gaceta Judicial"; Tomo 2146, pág. 586. 

(9) "Gaceta del Oongreso" N9 92, abril 26 d_ e 1993. 
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· Así las cosas, el pliego de modificaciones 
se divide en dos grandes partes, a saber: 

1. Reformas a la delegación vigente sobre 
Patrimonio de Familia inembarg·able. 

Comparto <;On el autor de la 1propuesta que 
"el patrimonio de familia inembar,g.able no 
ha ter,iiclD ni:. la aplicación nr los resultados 
benéficos- esperados", ta:nto. q.J..le como bien 
anota. el. Senadou.· E0heverri. la forma. v.olunta
ria ha caído en completo desuso. Sin em
bargo, a mi juicio la solución no está en 
eliminar esta figura. ·En efecto, cuando la 
Constitución en su �rticulo 42 la prevé, nada 
meno.:; qu e busca entregar un mecanismo de 
protección-económfoa: at "nucleo· fundamental 
de la sociedad" ( 10), pretendiendo .con- ello · 
a.segurar la conservación del hogar. 

· 

En ese orden d·e · ideas y para que la figurá 
objeto de estudio diüe de ser esa '"pesada 
·Cairga", de ·que habl'a el autor del proyecto 
d.g ley.. que .. v.er.J.imos. comentando, s.ugtei:o- Las
siguien tes enmiendas: 

1.1. Para el patrimonio de familia inem
bargable voluntrurio (Ley 70/31). 

l. f. l. Actua<lizarla·cadúca suma,- de·$ 10.000, 
tra.yéndola, a valores: presentes y establecer 
un mecanismo de. reajuste. anual. (Para ello:. 
sería bueno homologar las cuantías del vo
luntario a las exigidas ·por. .. .Ja Ley 0 9  de 198{} 
pa.ra el forz·oso). 

_ 1.1.  2. Como desde hace tiempo lo ha ve
nido pregonando el tratadista Arturo Va
lencia Zea (11); debe exonerarse de la auto
rizac10n judicial en la · constitución del 
patrimonio de familia inembargable para fa
cilitar la constante rotación de las viviendas 
y agilizan· su mo:vilidad comercial. De ma
nera que bastaría con que -concurrieran ante 
un: notario, el -aonstituy.ente y ·les: beneficia- .. 
ri¡;;is pan. que a trav.és de escritura pública-· 
sea. creado.--(de· la .. mtsma· manern-- como- en; 
las. adjudicacie.l'les del· In.urbe·- .se hace por la· 
escritura. de venta º' por el. documento de · 
préstamo). 

1 . 2. Para el patrimonio de familia inem
·b_arga;J'!l.le fbrzoso: �.Vgr. artículo 600 de la ley 
Ol} de 1989: y 38' de· Ja, Ley 3lj. ct·e Hl9.1')·: 

• 1:.. 2·.1. Eliminar la· notificación y el con
sentimiento del' Inm:be, o. de quien sea e1 
adj-udtcatari'o.· d"e: vhvlenda, pa-ra er levanta- . 
miento. Ello porque el Patrimonio· de Fami;.. · 
lia: Lnembargable no:se-puede mantener como• 
una· garantía másc del crédito (pues actual- · 
me.nte se· p:rnhíbe sw cancelación mientras' 
la' deuda se encuentre-· vigente)': Su filosofía 
y alcances son otros. Además es inaudito. que : 
en pleno siglo XX existan todavía regazos de 
esa añeja. figura-. >del! !Derecho Romano: la 
" Capitis Deminutie1:'_. 

1. 2. 2. No ·tiene sentido que si es es sol
tero y no se tienew hi�.os. se pueda enajenarse,: 
sin restricción alguna y que, además si es 
casado y se· enajena' u-n. inmueble af�ctado 
por patrimonio de· familia-, "ipso iure" el' con
trato· ·se· vicia: de· nuli'dad- rela-ti va y por ende· · 
se subsana- con la simple- ratiitcación pos• -
ter-ior clel cónyug;e· y de los hijos- menores d·e· . 

, edad·. 
. Sugiern entonces;. qµe para la canceración 

si hay _mujer e· hifos se neces¡ta apenas del· 
cónsentimiento de ella y del Constituyente a · 
nombre de los hijos expresado ante Notario 
eliminando de esta, manera cualquier inter
vención judicial y de guardador-es. Precisa
m_ente en cuanto al curador ad hoc me parece. 
totalme_nte inoficioso y redundante: los pa-.
dres conservan ta_ Patria Potestad y ella 
cumple idéntica función. 

t .1'. 3.  En fin, debe suprimirse toda inter
vención judicial' tanto en el proceso de cons
titución, como en la sustitución y le
vantamiento de Patrimonio de Familia 
Inembargable: La realidad reclama la. simple 
concurrencia ante Notario. 

(10) Artículo 42 de la. C: N. 
(11) ArturQ Valencia Zea, Ob. Cit., pág. 75. 
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2 . Otros ajustes a la Ley OH de 1989. 

Por cuanto toca directamente con el pro-. 
yecto en est.udio, me ·permito - insinuar algu
nas modificaciones a la Ley 09 de 1989 con 
las cuales se pretende poner al día la legis
lación ajustándola a la nueva realidad eco
nómica y social del país en tres grande;s 
aspectos: El precio de la Vivienda de Interes 
Social, VIS. 

Las licencias y permisos urbanísticos. y 
finalmente el .arrendamiento de innniebles 
destinados a habitación. 

2 .1. El' precío d.e ·1a Vivienda de Interés 
social. · 

La política de Vivienda de Ii:it_e.rés So�ial. 
se centra en �n sistema de prov1s10n hab1t�
cional caracterizado por 1a _ concurrencia 
tanto de esfuerzos del .sector público c_o�o 
del_ privado. Dicho esquema ha perm1t1do 
promover, en condiciones de merca_d�, un 
número respetable de solucione� d�. vivie��a 
cuyo precio no supera los 135 salar10s mm1-
mos mensuales. Esta oferta ha encontrado. 

· una demanda .efectiva de hogares cuya capa
cidad de compra se ha visto mejorada �o.r la 
asignación del Subsidio Familiar de Vw1en
da, SFV. . _ . , . 

Sin embargo, la amplitud del rango que �� 
ai;tículo 44 de la Ley 09 de 1989 establec10 
para determinar el precio de .la _vivLenda de 
solúcion-es habitacionales de prec10 cercano a 

- Interés Social ha ocasionado dos pro belmas: 
2·. 1. i. La concentración . de la oferta en 

los 350 salarios mínimos en lotes con servicios, 
dejando de lado la oferta de casas de precios 
intermedios que le permitirían al· comprador 
contar con. una verdadera solución de. vivien
da ·y no el inicio de una (como. lo es un lote 
con servicios). · . . . 

Si bien el objetivo del artículo .es el de 
encausar. la acción del Estado para atender 
a los estratos de población de escasos recur
sos; la práctica demuestra que los· hogares que 
acceden a una solución entre.120 y 135 sala
rios mínimos mensÚales tienen mejor· capa
cidad de compra y son sujetos de ·crédito 
por parte del sistema de ahorro y vivienda, 
y el Subsidio Familiar de Vivienda en la gran 
mayoría de los casos no propicia la adqui
sición .de vivienda y sí iibera capacidad de 
endeudamiento. 

2: l .  2. ·De otro
. 

lado", el fijar el va'lür de. la· 
Vivienda. de Inter�s Social, VIS, en s:¡i.larios 
mínimos legales mensuales ha ocasionado 
serios traumatismos al mercado y en-especial 
a los beneficiarios del Subsidio Familiar de 
Vivienda. Estos pueden resumirse así: 

2 .. 1. 2:.; 1., El precio de la Vivienda dé Interés 
Social· VIS tiende a sufrir dos reajustes en 
el afi�;- EÍ- primero corresponde al. incre
mento gradual debido tanto a los costos de 
producción como de financiación ya que estos 
últimos se encuentran· asociados.con la.Upac; 
el &egundo; al principio de cada año toda vez 
que está· ligado al del srulario mínimo. · 

2 .. 1. 2. 2 .. La caneen tración de la oferta en 
los. últimos .meses del año (cuando se está a 
las. puerta:s del reajuste salarial) origina -un 
desface entre la capacidad de c_ompra de los 
hogares bEmefic:iarios del Subsidio FamHiar 
de ViVienda y el valor de la solución a la que 
aspiran, toda vez que el inf:!remento anual e.s 
muy- superior a la indexación de aquel. - . 

2. L2. 3:. El precio lín;lite de la VIS, puede . 
llegár a tener· desajustes con respecto a .la · 
realidad del mercado inmobiliario, bien por
que esté por debajo de las condicion�s- de 
éste o ya pqrque su reajuste sea superior a 
la �inflación desbordando la· capacidad de. 
compr� -de· 16s hogares de ingresos bajos ... 

De suerte que a mi juicio .debe modific_arse . 
el artículo 44 de la Ley 09 de -198_9 en. dos 
aspectos: . ·' 

Primero . reducir el rango del precio de la 
Vivíenda de Interés Social para así- focalizar 
la acción del Subsidio Familiar - de Vivienda·. 
-así como las. estrategias. municipales- a 
los -estratos de población ·de meríores ingresos . . 
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Y segundo, expresar -el valor de la Vivienda 
de 'Interés Social, VIS, en Unidades de Poder 
Adquisitivo Constante, Upac. Esto permitiría 
contar c�m un precfo ajustado .a las condi
ciones del mercado y permitida una menor 
apl1cación del Subsidío Familiar de Vivien
da. Así las cosas el valor máximo de este 
tipo de solución habitacional sería de 2. 040 
Upac (aproximadamente 120 salarios míni
mos mensuales) para ciudades con población 
igual o mayor a quinientos mil (500. 000) 
habitantes y de 1. 700 Upac (aproximada
mente 100 salarios mínimos mensuales) para 
ciudades con población menor a - quinientos 
mil_ ( 500.000) habitantes. 

2 .. 1. Las ., licencias, permisos y sanciones 
urbanísticas . . · · . 

De esto se ocupa el Capítulo VI de la -Ley 
09 que busca dotar a las autoridades locales 
de mecanismos que les permitan hacer cum
plir -los planes de desarrollo Y. las·. normas 
urbanísticas de lOs_ municipios, para contra
rrestar los desórden.es derivados de la acti
vidad constructora. Para- ello los ·vecinos 
tienen un papel protagóhico en el trámite 
de la expedición de· ucei:icias y permisos. 

Eh teoría, la disposición era buena ya que 
buscaba. lograr un verdadero ordenamiento 
físico· de las ciudades. Infortunadamente se 
han presentado los siguientes inconvenientes: 

2: 2. l. Ar�ÍClÜO 6 3,_ Ley 09 de 1989. 
Esta norma da a lá: licencia los mismos 

-alcances que al permiso, tan es así qUe para · 
construir, ampliar, modificar, adecuar y re
parar, demoler edificaciones. o urbanizar Y 
parcelar para construir inmuebles en las 
áreas urbanas, suburbanas y rurales de los 
municipios se necesita la expedición de ·un 
mismo acto administrativo (permiso o licen
cia) .. 

De su lectura se infiere, que el artículo 
alude a una amplia gama de aspectos· que 

·para efectos de trámite se uniforman a pesar 
de ·ser en la p1�áctica totalmente distintos. 
Así por ejemplo, la actividad de urbanizar 
o de construir un terreno lleva consigo la 
implementaci<?n 'el.e los. servicios públicos y 
la elabqración de _·proyectos arquitectónicos 
definitivos. _Esto, por supuesto; . implica .·una 
estricta actuación administrativa para la· ex
peqición de la l�cencia. Al paso que una .s.im
ple. reparación, ampliación o modificación 
del inmueble no puede exigir el tratamiento 
dHa ta do y engorroso de una licencia -por 
resultar ·exagerado- cuando basta con un · simple permiso. 

En tales c-ondiciones propongo exigir trá
mite de licencia solamen,.te para adelantar 
obra:s dé constrú'Cción de edificaciones en las 
áreas urbanas y para la urbanizaci_ón y par
celación 'de áréas Urbanas, suhurbanas y ru
rales. En ·cambfo tráiándose de ampliación, . 
modificación, adecuación y·-réparación y de
'moliCión' de .edifiéaciones debe· requerirse de - apenas· un .permiso. Dé· esta: manera se solu
cionan los problema.$ suscitados en algunas 
oficinas de plaheación dél país; donde, á falta 
de un . criterfo . legal. claro que deslinde los 
conceptos de Ucencia y permiso, han hecho 
carrera interpretaciones tor:eidas. que entra-

. ban solicitudes de reparaciones y modifica
·. ci_onés. con obvió perjuicio para· usuarios y 
· constructores. _ 

En lo· concerniente ·al -funcionamiento de 
. -1os estab1ecimien tos· cóinerCiales, industriales, 

instftÚcionales, .administrativos 'Y de servicios 
a· 1á licencia de usó y 1fúncionamiento que se 
expide actualmente, sugiero darle la deno-. niinacióil de patente de us� y funcionamiento 
que resulta rpá;s té�rtic?,·-y ajust�da a la nor
ma.tivi<;lad. vigen_te, :toda vez que ésta es la 

· autórizaci.ón.-que da ei Estad9 ipara explotar 
una activtdad_comericfal o. industrial de acuer
do _con las n,ormas legafos. 
.. '[Í'.inalmente, la actual norma tiene previs

. tos unos pla,zos, que. estimo exagerados, para 
eJ pronunciamiento· sobre Ja.s solicitudes y 
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otorgamiento de licencias. Por ello, y como la 
función administrativa debe desarrollarse con 
ba.se -entr,e otros- en los principios de eco
nomíá y celeridad ( 12), -considero oportuno 
que sea reducido de. ·90 a 30 días el plazó para 
decidií: respecto de este asunto. 

2. 2. 2. Artículo 6 5, Ley 09 de 1989. 
g8te precepto ordena un engorroso trá

mite en el que ·participan los vecions desde 
la misma solicitud de la licencia o permii.So, 
como q_uiera que a éstos se les debe comuni
car la pettción para que si 1quieren se consti
tuyan en parte y así hagan valer· sus dere
chos. 

Empero, ha sido de común ocurrencia que _ 
muy pocos veci11os acuden a la citación y si 
lo hacen no llegan a ser.parte, lo que demues
•tra, a todas lucés la inutilidad de este forma
li.smo. Debe, pues, eliminarse esta notificación 
inicial y por ello •recomiendo disponer que 
·-en cambio- .se les comunique efectiva
mente a los vecinos el acto admin:iJS'trativo 
emitido con posterioridad a la solicitud de
licencia o -permiso, debiendo ·por esto conser
varse la publicación de la parte resolutiva en 
un periódico que sea de. amplia circulación 
en el municipio donde se. encuentren ubicados 
los inmuebles, o .por cualquier otro medio de 
comunicación social (hablado o escrito). A la 
postre, con esta enmienda, se ·brinda a los 
vecinos· la oportunidad de participar en : el 
procedimiento .y así formulen su.,.i observacio
nes dei caso. En síntesis, legalmente al vecino 
se le haría una comunicación y si éste con
sid'era pertinente participar dentro del pro
ceso, comparecería ante la entidad campe- · 
tente .. Con la medida se bu,sca clarificar el 
papel de los vecinos: No debe ser un obstáculo 
para el desarrollo de las ciudades, sino un 
soporte y un control del progreso loca.!. 

2 � 2: 3. Art�CU!O 6 6, Ley' 0_9 de 1989. 
Esta disposición enuncia las distintas cla

ses de conductas que· atentan contra el d·e
sarrollo uTban:hstico y de paso regula las san
·ciones correspondientes, teniendo en cuenta 
la gravedad de la. infracción. 

.De acuerdo con la propuesta de distinción 
de los términos licencia, 'permiso y patente de 
uso y funciona.miento esta norma exige los 
ajustes-del caso. Así mismo, cireo conveniente 
que se adicione un. parágrafo que consigne 
la obligación de las entidades de realizar .con
troles perceptivos a. las obrrus autorizadas. 

2 .. 3. El arrendamiento de los inmuebles 
destinados a vivienda. 

Dura·nte muchos años se insistió en la re
gulación sin éxito del mercado de arrenda
mientos. Estas medidas llevaron a la genera
lizada evasión de los cóntroles debido a las 
fallas y demoras en los procesos de restitu
ción de los inmuebles, a la prórroga automá
tica de los contratos y al creciimiento de los 
cánones por debajo de la inflación. Además, 
con ello se desestimuló la oferta de inmuebles 
para arriendo -que sumada a la caída de de
manda- deprimió el mercado de arrenda
miento precipitando· 11a extinción de una al
.ternativa real de vivienda. 

Tanto por fas condiciones económicas y so
chiles de los hogares pobres, como por las 
ventajas comparativas a nivel financiero para 
las familias de altos ingresos, resulta conve
niente introducir· algunos correctivos ende
rezados a iI1crementar la oferta en especial 
en viviendas de interés social, puesto que en 
éstos ca.sos el beneficiario requiere de un 
período de uno a tres años para .poder com
p1etar el valor de. Sl,l. cuota inicial, tiempo du
rante el cual por supuesto necesita de un 
techo digno y en condiciones justas que sólo 
le puede proveer el mercado ·formal. 

Aisí las cosas la Ley 56 de 1:985 debe ser re
formada pará permitir (manteniendo el con
trol sobre el arrenc;tamiiento de viviend:a de 

(12) Artfoulo 209 de la C. N. 



Página 4 Viernes 18 de JUmo de 1993 GACETA DEL CONGRESO 
--------------------------------�--

interés social) q:ue el acuerdo entre las partes 
prevalezca- en arrendamientos superiores a 
2. 0'40 UPAGs . 

- . -

Ahora bien, las. consideraciones ar·ril::Ja ex
puestas .son suficientes para permitirme su
gerir a los honorables Senadores miembros 
de la Comisión Séptima: 

Dése- primer deba.te- al Proyecto de ley nú
mero 21}0 -Senado 1993, "por el- (.sic) cual se- -
deroga la obligación de -consti-tu-i<r patrimonio 
de familia inem-bargable-sobre los inmuebles 
cafüicados. com0; v-ivi.enda ·ele interés social 
por la:Ley. 9� d-e 198_9", cuy0 autor es. el hono
rable Senador Hernán Echeveri:i Coronado y
al pliegq· de modi-ficaciones:que se -anexa, 

Esta constitución puede hacerse simplemente Las lic�ncias, los permisos y las patentes 
por la adquisición de uno o más bienes, a de uso y funcionamiento serán expedidos p0r . 
títU:l_o de compra, en la- forma prescrita por los municipios., los distritos, 1las áreas metro-
�l artículo 49 de la presente ley. politanas, el Distrito Capital de Santafé de 

ARTICULO 79 El artículo 25 de -la Ley 70 Bogotá,_ y para _el ca.so de San Andrés Islas, por 
de 1931 ,  quedará así: - el departamento. 

P-i+ede susti-tuirse un Patrimonio de Fa- Las entidades - citadas en el presente ar-
miha por otro, pero si entre los beneficiarios tículo tendrán un término máximo de treinta 
hay menores· o si el constituyente es casado (30) días hábiles para pronunciarse sobre las 
no p9drá hacer la sustitución sin mediar con- soU-citudes d-e otorgamiento de las licencias, 
senthn.-i'énto del cónyuge, expresado ante _ un permiso_s y patent.es de uso y funcíonaniiento. 
N otari'o: · ·. Ven·cidos los .pla:ws anteriores sin que la enti-

L_a escritura pública re:spectiiva debe i-nscri- - dad se hubiere pronunciado, las solicitudes 
birse· en el- libro · especial_ de que habla_ el se - _entenderán, apro_badas en los términos 

- arttculo 49 · cte la presente - ley. soli'citados pero en ningún caso -en contra-
ARTICULO 89 La cancelación: del, Patri- - vención.a_ las .. normas que iregulen la a·ctivi-_ 

_ Maristella Sanín Posmla, - mom-0-· d'e· Famifüt- se' tiara .. aR-te.- el .mismo, dad._ El plazo. en el caso de las licencias y 
Notario con el ·consentimiento solamente del - per�i.$QS p_odr�_prorrogarse hasta en la mitad Senado:ra de la República. 

SENADO- DE LA REPUBLICA-

COMISION SEPTii\IA. CONSTITUCIONAL PERMAN-ENTE 
- -

Santafé de· Bogptá, D. C., junio· 10 de· 1993·. 

córtw1ige. del�mi·smo, mediante resolución motivada, 
ARTICULO;. 9Q·- EL artículo 59 -Cile la. J:;ey. 91 por_ una. sola vez; cuando el tamafio o la 

de ·li!IB6';. qu.ed·a11ái. asf: complej_i:d?-d-: d·el proy-ectÓ lo ameriten. La 
:rros P-atrimonfos--- que- autoriza la Leyc 91 - invocación_ qel silencio administrat_ivo p_osi-

': de !938:·se enttend:en:constiítui:élos-p0r el reg:is� tivC? - se S91Ueterá . .al procedimiento previsto 
tro- de fa escritura �de comI!Jrnventa del in- - en _el Có<;JJgo Con,tencioso Administrativo. 

En los· anteriores: términos .auforizamos. la publi- . · muebl<e- hecha en. 1a. - fbrma. prevista:. en , el- _ Ll:I.- .falta d.e pronunciamiento oportuno. de. 
cactón deli Pllesent.e: inf-or,me:- - articWJ.'.0; 49 -de -la <m.cisma- Y. llü- ca:usain li:'Js, - los _plazos .pr.ev.istos en el inciso _.ant.erior será-

Er Presidente. ; impuestos. descritos . . en. el--artículo- _ 2W de la caµsal. d,e_-mala conducta, para_el funcionario• 
Fernando Botero,. Zea; - Ley- -'lO -d.e -19.RL: 

. 
- competente. 

AR'ITCULQ:-10. ·P�a;. eL leva:µtamiento> d.el. ARTICUL0 .13._El ar.tieulo. 65 de .laLey 09 de- -El, Secretario, 
ManW!l Eilríque.z Rosero. 

PLIEGO DE' MODI:FICAQIONE S' _ 

al Proyecto de ley· núme-ro- 2-00- de -1993" Senado, 
. "por· Ia cual se·-intro�ucen algunas · mod-ifica

ciones a 'l� · Ley 09 de- 198-0 y s_e - reforma el 
Patrimonio de - Farp_.H-ia Inembargable". · 

Pammonio d:e. - Fami1ia: n0' se-- requerirá- del: _ 1198 .9,. quedará asi: · 
con::rentiln:i:ento: ·de lai _ entidad: adJµcilc�ta:ri¡i.. _ !;os aetos administrati.v.os. por medio de los · . de la vivienda:.. . - cuale�. s_e r.esueJvan las. solicitudes de licen-

ARTICULQ -lL- El_artículq, 41:- de. la Le� 09--,. _cia:S,, pe11npisos y. patentes, de uso y- funciona� 
: de 1989., .q_u.edará__ asr:. , . . . 

-
_ . _ · _ míen.to. serán comunicados a los. vecinos co-

Entiénd.e,se ,por Viviendas ___ de Interés Social, . lin�p.ntes; en la_ forma prevista por el Código 
todas ._. aquellas_ solucro.nes . de; haJbfta�ionales _ CoJ1.tenciosor Administrativo. 
cuy.o. - precio, de_ . compra. o ,adj;udicactón sea La parte. resolutiva' d.e dichos .actos tam'." 

AR'FICULO 19" El artículo 39- de la_ Ley-70 o haya . . sid.o, en_ Ja _fecha . d-e s_u a_dqµisi�i<?n;. bién·.se�ácp;u;blicada.·en un p.eriódico de amplia 
de 1931, qued-ará así:- · ac): -Iruertor- o igJ:tal a -mil setecien,tos: ( 1 .. 700) - circulación -en" el m.unicipi-o, donde- se encuen-

El' :Patrimonio de Familia no pued-e consti- UniQ.aat¡!s de Poder - Ad(f-qisitivo, Cons.tante, - tren los inmuebles, o por cualquier otro medio 

tuirse sino sol:¡re el dénriinio pléno de un. Upac, - erí las ciudades que, según el último -- de !COmuni-cación social, hablado o escrito, por 
inmueble que no se pos-ea con _otra persona cen,so __ del DANE,_ cue_n.ten. cori. merws de qui-__ cuenta-- del interesad0 .. 

proindiviso, ni ·esté- g'ravacto. con hipoteca�- y-- nientos mil (500:.000). _ ha}Jítari,t_es_; _ __ . . . _ El--té-:umino ·d-e- ej,eeutol!ia- para el interesado, 
cuyo valor- en el1 rnomen.to,_de· la constit1lción: bJ. Inferi9r- o_ ig,ua.1 a dos mj.l .treiclentos,. __ pa¡za-loE- v-eeinos- col-il'l.d·ainte.s y terceros, em-
no . sea mayor· de 2:. 3()0: Unid:ades:,de Eoder (2.30.0_)_ Uni'da.d..es. de Po_de:i-" 4ciquisit.ivo Coús- . - peza-rá, ª-'correr el_ día siguiente- al de la pu-
Adquisi'tivoi Constan.te\ Upa.e,_ tan;te,.- Upac, en· la&-.-ciud�des, que, según - ,et blicación. -

ARTICULO 29 El. antícud.O. 89 cte la Ley 70 _ último . censo_ del.DANE; c.uel}ten. eon .-menos , . Qof:l:tr.:-¡dos; aet.os- administrativos que- otor-
de .1931, q.ue_dará. así:: de qutnientos_ mil.(.5.0.0.000)-habitan,te_s, o rp.ás.. - guen:·una:-Hcencia,. un permiso:· o una patente. 

N:OJ puede· consílttuirse: a:- .fav.©n: d-e. ooa Lo. antei:im: no ol;>sta para, qu.e ·_el I:n,stitut() ' - -caqrá'P-' l.0s r.ecµ'r.sos de· la vfa: gubernativa q:ue 
familia - más de: un, p.a-ttimonio de, esta clase.. - Geogr_$.fic_o .. Ag.ustin Q'od:azzi __ o_ -lá _ _  entidad, ci�e- - . señaila el: Código) Gonte:acioso• .Administra ti·vo. 
Effil!l;ero;. cuand.0J ·eI: bien a.o alean.ce a �mler- , .cumpla sus fu.nci'ones, . . a .. 1ie.ti'ción·dé __ cu.íi.¡qrti.e.r: . . Tr�:1;i:sc:UJrrideirun pla'Z.01.de: dos (2)· meses, con-
2. 3@0- Unidarl:es: de Po_der--- Adqlli.sttiv.ó Cons.,. - per:sona o enticta� .. estable.zca_ me,diai;it,e, ay;:¡,-_ - _ tado a partir de la . .interposición�cl:el recursa. 
tant_e, Upac, puede adQ.'l:liriJ!se ·e1 dominio d'e· lúa si una . vivienda. o uii. grupo. de. estas. --� sin: qu� IS_e, hay-a; aot}ficado1 decisión- expre¡:;a 
otro u,_ o:tros contig:uos: pail.'a in:tegr.arle'- tiene_ o .no el carácte.r.d.e .Vi.V:tenQ.a de.,Inthres- � - - .sbl:rre, eJ:les, se - entend=ei·ái que la- decisión es:-

ARTJ;GULO 39-El· articw1o·-9P.· de· la Ley .70<-_ Social', Eh las �r.eas._i;rietropolit�- eL foter- - ·- _neg_a:t�vB;: Y q:uedar.á ent firme-el ac:to: recurrido,-
de 1931, quedará así: val9 aplicable se det .errillnará._p_or_ la-pobla-. - : Pasai:lo-1 di�ho' térm.ino.1 no se p0drá resolver-·el 

Elr mayor- valol!. que: pu.e�a adq:uirir eLbi.enT ción �ér muni'Cipio mayor. Lós _ m .. �nicipios. . rec:i:i:¡¡.s0 h1.:teJJp.ues:t0;. e �currirá en causa.1 de 
sobxe el cual . se constituye. un Patrimonio de · .  deber� reserv¡:¡.r: .en su� p_l¡:¡.nes._-de .. desarrollo� mala condu-�t.a. el: :Eunctonario: moroso. 

Farnilia se considera.. como. un beneficio_ ad-: - _ o P)?-nes. de_ de¡;arroUo simpUficaqos la área_ - AR.Tli0ULO t4; Elt ai:tíc;u1o 6-ILde= la. Ley 09. de 
quirido- q.Úe no Le: quita al- patrimonio su - suf�·ciente para ade+an_tar .estos planes de_ 198lk qil:ledar.ái_ a.sí:: 

carácter primitiw_,, aun_ c.uand.o- el. valor de vivienda. Los;.al�aldes,y el Goher.na.dor .del Departa.,. 
bien- llegue. a exceder_ de. ;l_as,- 2...30.0 .  Unidades- F'.A&AGRAF0,-1<?- El -Gebi�no, Nacional po-- _ mentt�t �-. San.Audr.�s. Islas, p.0drán imponer 
de ·Pod.er Adq.uisi.tiv.o. Gonstante. Up_ac._ drá.- aj,ustar los, ·va-lores-: de- la- Vivienda· de.- las::- s_¡,:g_m�n.tes, san.c10nes: urbanísticas, gra-

ARTICULO 4-9 EL artículo U de la Ley 70 _  Int�rés -Social-c.ua-ndo· la <:orree.ci:ón. m.en:etária, - duán-<!l;ofus . .segilin la. gra:V-edad! de· la infracción. 
de _1931,_ qu.edará. así;_ _ pre_sente- -vari-a_c,:ion:es--_ signHica.tivas respe�-tó,- a} ·Mt:ütas-. sucesivas que oscilarán entre 

La. Cons_titución de- un.Patrimonio. de_ Fa..- _ del_ In.dice, deo P.i:-Beios;.--al CoBsumido;r, _ IP8,_ , medio sa.fa,l'io mínimo' legal mensual- y dos-
miÚa p_o:r_ acto entr.e. vivos se. hará_ con la_ _ que. determin.e -elr DANK pa_i:a· el:· añodnrrie- . cieli-tos· (2-00) salarios- m:í-i:ümo.s· lega.les men--
simple p:ro_toc_olización. de la escritura en una_ . diatamente- anterior, sualeo cada una, para quien.es pa'rcelen, ur-
notaría previa inscrip_cjón del. acto en un _ P-ARAGRAFO 29- Cuand:o el- Indiee: de ]=>Te� baHi>cen o- .e0nstruyan edtficaeiones 1Sin licen-
libro especial de la Oficina de Registro de cioS; d�l: <E:onsumidor, IPC-,-q;u�- seña-le· el DA:NE, cia; amp:Uen. modifiquen, adecuen, reparen o 
Instrumen-tos P·ú-bli<-'.OS-- qÚe· corresponde a la· pre.sefifüe, va:llia.ei-Oil-'l.es--- sigmfi.cati:Va-:s-:- ·en una dP:rriuefan ed-Hie-a-cfones sin permiso, requi-
ubiic�a-ciél-1· del inmueble� ciuda-di' º' reg�-ónr det.erm-inada: el-· Gobíernu: riénd0l0;- 0· euando· hay�n caducado, la licen-

.ARTICU'.LO 59· El· artículo 23 de la Ley 70 - Naeio:iaal p(')drá; ·inereme111!tftr-.· ei··va-Jor--de Ia- , cia- ó per-rri·iso; o en cori·tr�vención a lo pre-
de 193'1; quBdará- así': Vivfenda de Interés Social, para es:a ád1ea¡ en · ceptpado-en· ellos, además de la· orden policiva 

El' propietario- puede en.aj-ena:r el- Patrimo- espeeiaL - - - - de 'suspensión y sellamiento d-e la obra y la 
nio· de Familia o cancelar la inscripción por ARTICUL0,· 12,- El: ai:tku-lo- 63· de -fa . .  ·I:;ey- -9 - · suspen:si6n de servicios· público.s ex:cepto cuan-
otra- que baga entrar 'el bien a su patrimonio de 198.9·,_ quedará�así:: - do - exista prµeba de la habitación perma-
partféular sometido al derecho común; pero Pa-ra adelantar, oonas.--de construcci-ón de· . neñte de personas en el predio; 
si es-casado o tiene hijos· menores, la enaje- edifica.ciones en i.-as,,áre-as,. ui=ba-nas;-Y para-la- .. - 'b} M:uTtas sucesiva-s que- os-cila1rán entre 
nación o cancelación se subordina en am]Jos ürbainización o parcelación de--predios en· las - -- medio -sala:r�o mínimo lega-1 mensual y dos-
casos al' consentimiento de su cónyuge. áre_as- urbanas, suburbanas,-y- rural-es,. - se re.,._ -- cientos· (2GO') salarios mínimos legales men-

A'.RTIQULü 69 El' artículo 24- de la Ley 70- _ quier.e-licencia,- Para. ha.c;er - ohras de, ampliaM .. suales cada una; para- quienes- usen o destinen 
de 1931, quedará así:- - ción,. -mod-ificación,; ad-eeu-ación,_-repara<:ión y un ·inmueble a un fin d·istinto al prnvisto en 

En, caso- <le expro.pia.eion- pal! motivos de demoJición de- -edificaciones se-.ne�eslta- .p_e;r,,- - · .  la respectiya licencia o patente de ·funciona-
utilidad públi-Ca: °' interés-so.cial-, el· jl:lez deb.e· miso. El funcionamiento-d.e� establecimi.entos ,- -. miénto, o .p_ara quiene.s usen un_ inmueble 
dictar medidas conser.:vati-vais, d.eL- producto· de comerciales, ü1du,striale_s, institucionale.s- y___ careciendo de _ ésta;_ est¡;¡;_ndb oblig,ados a obte-
la expropiáción mientras s·e invierte en la ad�in�'Strati·vos- requerir?- de ·:Qatente. de us_o nerla, ademá·s. de la orden p_oliciva de ·sella-
constitución de otro Patrimonio de Fami-li-a;-- · y functonap1:iento; mie_nto.- del_ inmueble y� la suspensión de ser• 
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vicios públicos excepto cuando exista prueba 
de la habitación perm.anente de personas en 
el predio; 

e) La demolictón total o parcial del in
mueble construido sin licencia y en contra
vención a la,s nO'l'mas urban,ísticas y la demo
lición de la parte ·del -inmueble no autorizada 
o -construida ·en contravención a lo previsto 
en la licencia; 

d) Mult.a.s sucesivas que oscilarán entre 
medio salario mínimo legal mensuales y dos
cientais· (200)  salarios mínimos legales roei.i.
.suaLes cada una, para quienes ocupen en 
forma permanente los parques públicos, zo
nas verdes y bienes de uso público, o los en
cierren sin autorización de las autüridades 
de planeación o las administra ti:vas en su de
fecto, ademáS de la demolición del cerramien- . 
to. La autorización de cerramiento podrá dar
se úriicamente para los parques y zonas 
verdes, por razones 'de seguridad, siempre y 

· cuando la· transparencia del cerramiento sea 
·de un 90% como mínimo, de suerte que se 
garantice a l a  ciudadanía el disfrute visual 
del parque o zona verde. 

PARAGRAFO 19 Las multas se impondrán 
sucesivamente hasta que el infractor subsane · 
la violación de la norma, adecuándose a ella. 
El producto de estas multas ingresara · a•l 
tesoro municipal, de los distritos, del Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, o del Depar
tamento de San Andrés Islas y se destinará 
para la financiación de programas de reubi
cación de los · habitantes en zonas de - alto 
riesgo, si los hubiere. · 

La violación de las reglamentaciones sobre 
usos del . suelo en zonas de ·reserva agríéola 
conti.nuará rigiéndose por el artículo 160 del. 
Código de Régimen Municipal. 

PARAGRAFO 29 Las entidades correspon
dientes deberán realizar un control percep-

. ·tivo a las obras que se adelanten- al amparo · 
de una licencia o de un permiso. 

ARTICULO 15. El arrendamiento de Vivien
- dá de Interés Social queda sometido al régi
men . de la- Ley 56 de 1985. 

Los inmuebles cuyo precio sea superior a . 
dos mil trescientas ('2 . 300) Unidades de Poder 

·Adquisitivo Constante, Upac, no quedarán 
suj etos a lo establee.ido en los artículos 89, 
_99 y 10 de la Ley 56 de 1985. 

· ARTICULO 16.  La-presente ley rige a partir 
de. su publicación y deroga los artículos 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18 y -19 de la Ley 70 de 1931 

_y todas las demás disposiciones que le · sean 
contrarias. 

De los honorables Senadores, 
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l .  · El derecho -cofombiano ante el régimen 
de las loterías. . 

El artículo 336 de la Constitución Política · 
permite el establecimiento de rrionopolios-·sólo 

- eón autorización legal previa "con una finali
dad ae interés públfco o .social". Esta norma 
recogió en buena medida el artículo 31 de la 
anterior Constitución cuyo origen se remonta 
al Acto ·legislativo número 3 de 1910 ( artícu�o 
49) . 

Págin .. . � 

de los monopolios de suerte y azar estarán 
.destinadas exclusivamente � los servicies de 
salud" ( el subrayado es mío) , por ello el ar
tículo 19 del proyecto de ley en estudio debe 
ser .igualmente modificado, eliminando la 
parte donde dice .que el  prod-ucto de la venta 
se destinará además a los programas de "asis
.tencia pública". 

·2. Santa M arta : Distrito Turístico, Cultural 
·e Histórico. 

;Merece destacarse que el monopolio ren-
- tístico de :las -loterías arrancó legalmente ,con El 2 de agosto de 1988 el honorable RE�pre-

la expedición de la celebérima Ley 64 de 1923, sentante Juan Carlos Vives Menotti presentó 
- cuya prolongada -discusión en el Congreso- ·de un proyecto ª -la Cáma1:a que surtió los trá-

la República -dividió a los Parlamentarios . - -mites de Acto leg:islativo ( 6 ) '  "por el cual se 
entre quienes considera:ban preocupante pa- e.rige a -la ciudad de Santa Marta, capital del 
trócinar esta Clase de· juegos por estar abier- -.Departamento -de Magdalena en Distrito T.u-

rístico, Cultural e Histórico". 
· 

tamente en contra del ahorro y los que venían .Luego de cumplir con las dos vueltas, ·que preciso atender los intereses departamerit'a- . exigía para reformar la Constitución el antíles, siquiera -mo·destamente, en materia ·de 
asistencia pública ( sostenimiento de hnspita- guo artí-culo 2 18, se convirtió en el Acto leg-is-

lativo número 03 de diciembre 29 de l!t89 . .Por les, asilos y demás establecimientos de benefi-
cencia) . · con todó", el ponente para seg-undo un errnr de imprenta el artículo -49 del pro-
iJ.ebate, el· Seriadór José Jesús Gar.cía logró yecto objeto de estos comentarios se refiere 
"armonizar estas tendencias bastante opues- al inexistente Acto legislativo número 03 de 
ta.s" ( l ) . Pór .su parte, el Representante Eduar- · ·  --l!}\)O, de maner.a que este "lapsus calami" re
do Ortiz Borda insistió en su informe a la quiere ser corregido igualmente en el pliego 

.--de modificaciones -que anexo. 
· 

-Comisión que el producido de la venta :del 
·billete de lotería debería "contribuir a aliviar Como bien -lo aB.ota el honorable Represen-
Ia suerte de los enfermos y -desgraciados"'C2 ) .  tan t e  Vive.s, Cartagena y a  .cuenta con s u  pro-

Así las cosas, él 20 de octubre de . 1923 el pia lotería. -En efecto, · el 29 de diciembre de 
· Congreso de  Colombia decretó : ' 'lsólamerite 1989 fue sancionada la Ley 89 que creó la 
los departamentos podrán establecer desde_ la lotería "La Cartag·enera", con ·el único interés 
promulgación de· la presente ley, una lotería -de -dotar de los suficientes recursos a la ciudad 
·con nremios en · dinero, y con el único fin ;de · · para . ·que pudiera afrontar sus nuevos com-
·de.'S'tlliar su prodücto- á 1a· asisteneia públi- promisos. A este propósito resultan pertin:en-
ca" (3) . 

· tes las palabras del entonces Sen:idor Hugo 
-Este téxto legal fue parCialmente mofüfi- ,.Escobar Sie.rrn, ·quien esgrimiendo las condi

cado por Ia Ley 133 de octubre 16 de 1936 1que ciones similares de Cartagena Y de Santa 
permitió la libre circulación Y venta füHote- . Marta recavó en 1a· necesidad de la expedicióii. 

· - rías :departamentales .  en - todo· el terr1torfo -de de un marco legal parecido para ambas, con 
la República. Sin embargo, ante las grandes estos términos : "Si ·ra Justicia es el desarrollo 

-'divel'gencias ·que 'Se _suscitaron en torno a l a  armónico del derecho Y éste_prevee (sic) l.gua-
· natura,léza jurídica de las loterías debió el les normas para hechos o ·circunstancias si-
_:consejo de Estado ·pronunciarse para así zan- milares, el más · sano silogismo indica un 
' j ar el. asunto: Al -respecto expresó : "La -lotería . pronunciamiento idéntico, como lo disponé la 
es "una especie·  de ·j uego que consiste, de una iniciativa sometida a nuestro estudio" ( 7 ) .  
parte,. para el j uga·dor, en l a  compra d e  u n  Por las circunstancias anteriormente anali-
billete o .título numerado; destinado a ,ser zadas, m·e permito· proponer a los honorables 
comprendido en un sorteo que procurará Tma Senadores :- ·Dése primer deba te al Proyecto de 
ganancia a los propietarios -de los billetes o ley número 236 de 1992, "por la cual se cFea · 

- títulos- sorteados y otra par-te ·para el ·ente o la lotería "La ·Samaria" en el Distrito Turísti-
empresario de _ la lotería en el . beneficio· :que -co · Cultural e Histórico de Santa Marta" Y· al 
resulte de la diferencia entre el -valor de la pllego de modificaciones que acampano. . 

venta. y los pagos, comprendiendo en esta· el 
- de los· gastos" e 4) . · 

Con la Ley 93 de j unio 11 de 1938, y merced e 
a que el origen legal del monopolio concede 
.al Estado la -facultad de limitar y control.ar la 
destinación de e.sos fondos,. genéricamente :en 
su artículo 69, sometió a la inspección y vigi-

Maristella -Sanín Posada 
· Senadora de la Reflública . 

(5) Recomei1damos consultar : Consejo de Estado. Sala 
de Jo Contencioso Administrativo. Sentencia 24 de 
octubre de 1980. Consejero Ponente Mario E. Pétez. 

Maristella Sanín Posada · l'.1ncia del 9-obierno a las instituc�ones �e uti-
Senadora de la República. - . - lldad comun, qu

_
e eran las d

_
estmatanas ·de 

· los recursos de dicho monopol10 ( 5 ) .  

'(6) Proyecto número 33 de 1988. Cámara y númeru 25 
de 1988. · Senado. · 

santafé de Bogotá, D. c., j unio 10 de 1993 .  Esta misma l�y estableció que las Iotet·ías 

SENADO DE LA REPUBLICA 
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de �ogotá, D. c., 15 de junio de 1993. 

En los anteriores términos autorizamos el presente 
informe. 

-El Presidente, 
Fernando Botero ·Zea. 

El Secretario, 
Manuel Enríquez Rosero. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 236 de 1992, "por 
fa cual se crea la Lotería 'La Samaria' en el 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
de Santa Marta". 

Para un mejor entendí-miento :de tan: · im
, portante iniciativa legislativa; estimo :op0r.tu- -
no dividir su análisis en dos partes : 

· - -es taran . a cargo de Juntas Directi·vas para 
su organización y funcionamiento de acuerdo 
con la orientación general dada por la respec
tiva Asamblea o -Concej o. Estoy segura de. que 

- a 'este texto legal se querían. referir tanto el 
autor del proyecto como sus ponentes en la 

:cám:ata· de Representantes, Y. no a la I.:ey 95 
de agosto· · 3 de ese mismo año ·por 'la cual se 
concedió :un aumento de sueldos a ciertos · em
pleados nacionales. Sinem:bargo, me veo obli
gada a hacer esta corrección en el pliego - de 

. modificaciones que adjunto, 
Finalmente, el antes referido articulo - :336 

- dé ra ca:rta séñala tajantemente en su inciso 
49; .que "las rentas obtenidas en el ej ercicio 

(l)Ponecia para .primer debate. Senador José ·-Jesús 
García, sepi¡iembre de 1923. · 

(2)Ponencia para primer debate, Cámara de Repre. 
' sentantes. 

(3) Ley 64 -de 1923, _artículo 19. 
(4")Consejo de Esta:do. - Sala- de lo - conteñcioso Admi

nistrativo. Julio 7 de 1938. Consejero, Ponente- Pedro 
A. Gómez. 

·- (7) Ponencia para segundo debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 25. Senado.. Anales del Oon

-greso _199 de 1989, 
HONORABLE SENADO DE LA. REPUBLICA 

COM-JSION .SEP'NMA-·CONSTITUCIONAL pERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de junio de 1993. En · 1os 
anteriores .té:rminos autorizamos la publicación 'del 
presente informe. 

El Presidente, 
Fernando Botero ·zea. 

El Secretario, 
Manuel Enríquez Roi:;�ro. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

. al Proyecto .de ley 236 Senado de 1992, "por la 
cual se crea la lotería "La 'Samaria" en el Dis

trito Turístico, Cultural e Histór-ico 
. de Santa Marta". 

· 

. El Congreso
_ 

de Colombia, 
:DECRETA : 

:Artículo 19 Créase la lotería "La Samar·ia" 
en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico
de Santa Marta con dos (2) sorteos anuales y 
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durante diez ( 10) años consecutivos, contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, cuyo 
producto se destinará en .su totalidad a los 
programas de salud en todo el Distrito Tu
rístico, Cultural e Histórico de Santa Mart_a. 

Articuio 29 La Junta Administradora de la . 
lotería "La Samaria" se integrará así : .E1 Al
calde Mayor del Distrito, quien la presidfrá, el 
señor Personero Distrital, el señor Secretario 
de Hacienda Distrital, dos (2 )  Representantes 
de distinta filia.ción política elegidos con · sus 
respectivos suplentes por el Concejo Distrital 
de Santa Marta y los delegados que ·por ley 
Be designan. 

Articulo 3 9  (No sufre modificaciones) .  
Articulo 4 9  Esta lotería queda suj eta a la 

inspección y vigilancia de que trata la Ley 93 
de 1938, como también a las disposiciones 
contenidas en las Leyes 64 de 1923, 133 de 1936, 
12 de 1932 y los Decretos reglamentarios y 
demás normas complementarias y al Acto le.,. 
gislativo nµmero 03 de· 1989 y disposLciones 
que la desarrollan. 

Articulo 59 No sufre modificaciones. 
Articulo 69 No sufre modificaciones. 

De los honorables Senadores con toda con
sideración. 

·Maristella Sanín Posada 
Senadora de la República , 

. H_ONORABLE: SEN AD.O DE LA,REPUBLICA 

COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. c., 9 de junio de 1993. En los 
anteriores términos autorizamos la publicación de. la 
presente modificación. 

" 
El Presidente,-. 

Femando Botero Zea. 
El . Secretario, -

Manuel Enríquez Rosero. 

'PONENC:!LA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 346 ele 1993 Senado, 
266 de 1993 . Cámara, "por la cual se fijan 
reglas pai·a el retiro de funcionarfos y em
pleados. Cl.e la Conti·aloría Genera¡ de la Re-
. pública y se dictan otras disposiciones". 

Doctor 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Presidente honorable Senado de la República. 

Honorables Senadores : 
Dandoº· cumplimiento al honroso encargo 

que me hicieran las Mesas· Directivas de las 
Comisiones Séptimas.de las dos Cámaras, pre-

. sento a.- su consideración ponencia favorable 
pata segundo : debáte . de li;is proyectos de ley 
citados y que fueran unificados y discutidos 
en las Comisiones ·conjuntas con las modifi
caciones y aclaraciones allí aprobadas. Junto 
con los ponentes de Cámara ratificamos la · 
aclaración hecha en el . primer debate que los 
Proye_ctos de ley número 203 de 1992 Senado, 
presentad0 .por el honorable Senador Roberto 
:Gerlein Echeverría, y el número 266 de 1993 
Cámara, de Auditoría del señor Ministrn de 
Hacienda, doctor Rudolf Hommes, se fusiona 
en un solo llamado "por la cual se fij an reglas 
para el retiro de funcionarios y empleados de 
la · Contraloría General de la República · y se 
dictan otras disposiciones", teniendo en cuen
ta que esté de aéuerdo a las disposiciones 
constitucionales, cumple con el requisito de 
haber sido presentado por el Gobierno, qon el 
visto bueno del Ministerio del ramo, toda vez 
que él implica erogacioneis del presupuésto 
público; -

· 

La Contr_aloría General de la . República, 
acorde con el proceso de modernización del 
Estado, fundamentado en la Carta Política 
y la nueva ley de control fiscal requiere de 
manera' urgente e ·inmediata la adecuación de 
su planta··de personal para el ej erctcio y pues- . 
ta en marcha de los nuevos sistemas·- de 
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control fiscal con modernos métodos y proce
dimientos·de auditoria que permitirán valorar 
la eficiencia,. eficacia y · economía con que 
hayan obrado los . administradores de los re
cursos y bienes del Estado. 

Para la utilización óptima del recurso hu
mano que desempeñará las nuevas funciones 
constitucionales y legales en la Contraloría 
General de la República habrá un efecto in
mediato e inminente cual es la disminución de 
la planta de personal puesto que las .antiguas 
funciones de conttol requerían un personal 
que hoy, dado el cambio radical en la concep
ción misma del ej ercicio de la función pública 
de vigilar la gestión del Estado, queda sin fun
ciones. En efecto, debe acondicionarse la · plan
ta de personal con profesionales altamente 
calificados en las difei:entes áreas para lograr 
óptimos resultados en la labor de fiscalizaclón, 
cosa que no es posible con el personal que 
únicamente realizaba labores de revisoría y 
control numérico legal. 

De otra part.e es de anotar que funcionarios 
como los de control previo a las decisiones de 
la Administración fueron trasladados a la or
ganización interna de cada entidad y por ello 
es •Consecuente nuestra tarea de contribuir a 1 
la modernización de este órgano de control . 
que debe ir a la par con la modernización del · 
Estado impulsada en este Gobierno. · 

La adecuación de la planta de personal de 
la Contraloría General de la República, im
plica una necesaria desvinculación de perso
nal por supresión de cargos y atendiendo a 
los principios de equidad y j usticia, el perso
nal que llegare a desvincularse por esa rees
tructuración débe ser indemnizado o bonifi
cado según el caso siempre que se le den las 
condiciones de funcionarios escalafonados 
en carrera o empleado público de libre nom
bramiento y remoción respectivamente, te
niendo en cuenta también el tiempo que lleve 
vinculado a la entidad. 

A la fecha, para los servidores públicos de 
la Contraloría General de la República, pesa 
una prohibición legal y ésta es la vihculación 
en forma posterior e inmediata a ias entida
des donde han ej ercido la vigilancia. 

No es j usta esta medida y por ello se plantea 
como fue aprobado en primer debate dar vía 
libre para que los funcionarios afectados por 
la supresión del cargo, puedan vincularse a 
las entidades donde hayan ejercido el con.trol 
·fiscal. 

Iúcluyéndo las modificaciones hechas a los 
textos iniciales presento el proyecto definiti- . · 
vo a su consideración. Es de anotar que esas 
modificaciones fundamentales fueron las si
guientes : La propuesta por el honorable Re
presentante Melquíades c_árrizosa Aro.aya co
mo parágrafo al artículo segundo : "Autoricesé 

· al · Gobierno Nacional para realizar los· aj ustes 
presupuestales y las transferencias a la Caj a 
Nacional de Previsión, de las sumas necesa
rias para el ·cumplimiento' .del numeral 59 de 
este artículo". 

· 
Proposición hecha por el honorable Repre

sentante Alvaro Vanegas :Montoya, de incluir 
un parágrafo al artículo noveno en los si..'.. 
guientes términos : · · . 

" Si en el término establecido en este ar
ticulo no se han cubierto las indemnizaciones, 
o bonificaciones, o iniciado el pago de las pen
siones- definidas en el numeral 59 del artículo 
segundo, se· reconocerá al exfuncionario una 
suma mensual equivalente al 75% del salario 
devengado . al momento de la desvinculación 
y hasta · que se haga efectivo el pago, suma 
esta no reembolsable". · · 

Respecto al arttculo once ( 11)  se aceptó la 
.aclaración de incluir en la parte final que 

podrán ser vinculados a la entidad donde 
hayan ej ercido el control fis.cal, "o a cual
quier en�idad pública entendiéndose la nueva · 
vinculación diferente y con solución de con
tinuidad a la anterior", por propuesta que 
hiciera el doctor Vanegas. En .el artículo sép
ltimo unánimemente se acordó suprimir el 
inciso segu_ndo� 

· 

GACETA DEL CONGRESO 

Con las anteriores consideraciones se ha 
aj ustado este proyecto de ley que. responde · a 
la preocupación de dar un tratamiento j usto 
y ponderado a los funcionarios de la Contra
loria, afectados por la nueva definición cons
titucional de control fiscal, se han logrado, 
en este desarrollo legal, algunas innovaciones 

· en el campo laboral que favorecen a los tra
baj adores excluidos por la desaparición de 
las funciones y por ende del cargo dentro de 
la planta, tales como el reconocimieüto de 
una bonificación escalonada, acÓrde con l a  
antigüedad, para los empleados públicos. E l  
reconocimiento d e  l a  .pensión del 75% del sa
lario para los funcionarios excluidos con 50 
años o más de edap y más de 15 años' de servi
cio a la Contraloría. 

Modifica.ciones. 

En plenaria de la honorable Cámara . de Re
presen tan tes : 

1 .  La escala de indemnización de los em
pleados públicos (artículo 39) se asimiló a la 
de . los empleados de carrera administrativa · 
(artículo 2)  quedando iguales (nueva redac- · 
ción del artículo 39) .  

2 .  Al artículo 3 9  se le agrega un inciso acla
rando que los empleados públicos también 
tienen derecho a la aplicación a su . . .  _ el 
numeral 59 del artículo 29. 

Una vez expuestas brevemente las razol'ies 
que j ustifican o aumentan la aprobación por 
parte del Congreso de la República de esta 
iniciativa que busca hacer j usticia con un · 
gran número de servidores de la Contraloria 
General de la República, muy comedidamente 
me permito proponer a los honorables Se
nadores ; en primer lugar acoger favorable
mente las modificaciones introducidas por -la 
plenaria. de la honorable Cámara de Repre
sentantes por cuanto mejoran el texto apro
badq por las do.s Comisiones Séptimas del 
Congreso, y en- segundo lugar solicito "dése 
segundo debate a la ponencia al Proyecto de 
ley número 266 de 1993 Cámar¡l, "por la cual 
se fij an reglas para el retiro de funcionarios 
y empleados de la · Contraloría General de · la 
República y se dictan otras ·disposiciones". · 

De los honorables Senadores, 
Jorge Eli�ccr Lozano . Gaitán 

f>onente proyecto. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE : 

al Proyecto de Acto Legislativo número 236 'de 
1993, '.'por el cual se modifican algunos ár
tículos del régimen de las Asambleas Depar-' 
tamentales", (artículos 299, 300 de la C. P.) . 

Con los rigores constitucionales legales y . 
reglamentarios ' las Comisiónes Primeras ho
mólog·a.s del honorable Senado y la Cámara 
de Representantes el Congreso dentro del ac:::. 
tual período ha dado curso al proyecto de 
acto legislativo modificatorio de la Carta Po
lítica de 1991 en lo que atañe al régimen de 
las Asambleas Departamentales. 

Tanto en la exposición de motivos, como .en 
la ponencia para primer debate han quedado 
claras las razones ·que j ustifican las modÚi
caciones propuestas; con las ol:Íservaciones de 
rigor unos y otros Congresistas .presentaron en 
la primera vuelta las causas que j ustifican 
el proyecto en comento. En debate, los hono
rables Congresistas así como los ponentes ar
gulleron razones potícimas de fundamento del 
proyecto y en igual forma algunas considera
ciones reformatorias no sustanciales que han 
de tomarse en cuenta para este segundo de-
bate. · 

Destacamos : 

á) En primer debate el proyecto fue apro
bado en la misma forma como fue presenta
�º· sólo que atendiendo a . las observaqio-
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nes de los señores Senadores Roberto Gerlein nar los inconvenientes de ese funcionamiento 
Eéhever-r-ía ·Y Jorge Rrumón -Elías Náder se ·ocasional. 'Mediante ·esa ·disposición las Asam-
acordó modificar el inciso tercero del artículo 'bleas -gozaron de la atribución para reve.s'Mr 
primero ·en ·el sentido ·de .que ·no ·se ·debe ha- 'Pro témpm•e ·de precisas funéiones a 'los go-
·mar de Distritos 'Provinciales sino de Círculos ·berna;dores, esto ·e13, se generalizó la instftu-
Eleétorales conforme a 'la 'técnica ; ,cfün deborriinaua zflaéultades ex:traordiha1'ia.s, 

b )  El Senador Gerlein 'Echeverría . se opuso -·que .constftuía en ·este .caso una .i;le1egaCión · 
radicalmente al texto del nume:r.al veinte del ;paréiál y :transitotia1de :las ;funciones .adnüiíis
aTtículo segundo en el sentido de que '.las · ·trativas :de .las Asambleas -ál ej ecuti:v0 ,ae1iair
Asambleas no pueden .otorgar facultades por- · tamen:tal, ·para que ·pudiera dictar medidas 
témpore a los Gobernadores en ·razón a que . :que ·tuv•ieram la rrii.sma fuerza, yigeBcia :y .ge-
.el mismo texto del proyecto .le .establece -tres :netosrctad ·de -las or.dena.nz·as". 
períodos . anuales de sesiones ordinarias y en -La ·ponencia .refiere. igualmente -los criteri.os 
razón a que "los "Gobernadores tienen Ja ·facu1- ·motivados· de . la Asamblea Nacional Oonst-1-
ta:d constitucíona:l de ·convocar 1as Asambl"eas "tuyente ·de :199'1 que 'fijó pautas ·para ser ·efec-

. ·para que ·sesionen en forma ·extraordinaria;  tiva la . descentra:lizaéión •en todos "los ·'órdenes 
·c) se "impone aj ustar "la ·fecha de 'los perío- · de la actividad ·social, ·económica, 'política 'y 

·clos propuestos en ·este ·mismo acto a los ·;ya administrativa ·accitan·cto : "La •Constftucién 
aprobados por ·senado ·y 'Cámara, ·en el Pro- 'Política ·cJ.:e 1991, rediseñó la . ·naturaleza del 

,¡y:ecto •de :ley :227 .de '1.9.93 .así : · Estad0 ba� o :1a 'Goncepcién -de que •0010nfüia 
-:Primer -período. 'El primer año uel 2 de 'ene- ·'es ,una República ·:unitaria, ·descentraliza:da 

· ·ro a'l ·último día ·de febrero, para que se ,pro- con autonomía de sus ·eHtiaa'des ter-i'itm'iales, 
•ceda ·a 'la elección ·del Contralor "De.pa:rta:men- .democrática; ,parrticLpativa y -pluralista. Es 
'ta1 .  en �los ·primeros ·1!0 días ·ae enero ·a fin :de tleéir, ·,1a deiihiciOB de Jas .Po1íticas generales 

· •que 'inicie -el· cumplirriiento -ne ·sus funciones Y a.e coordinación -compete · a la Nación, al 
· ·simultáneas -con -el ,Gobernador ·elegido. pa:ra paso que la efectiYa..JJr_e.stación de los servi-

el mis:n:w período. . . . cios compete a las localidades. El Departa-
. · ¡El segúriaa· y ··tercer ·aüo después :de 'la ·elec- me11t0, u;ior :.su ¡parte, ;está ·JJlamand0 'ª m:c:upar 
•ción -el :primer ·período ·-de 'S'eSienes ·será ·del una dispcisiCión decisiva para que esas políti-
"Pl'imero 1El.e ·marz0 al 'último ·dfa -dél 1mes -de c'Cas :de Ja Nación .nes¡;:Í0ndan :a los q.uer.er.es .i;ia
:a\bril. - -ci0nales ]f. �el ánunictflio· .adq.1J:iera ;capacidad 

:'Segunifo ;pet.íodo 1de ·sesiones. •Del a 9 rde }müo . ,de .gestió11 :q.ue le ,per.mita .:n:i.aximizrur.'la ,coro..: 
1ail �30 .a.e 1tüH0 .de iCJarda a-ño. ·.binaci-ón .de todos :10.S :1.1ec.ursos .eo0nórriiin,os, 

Tercer período. Del J!Q •de @Ctubre al ·30 -de hu:n:ianos ."!! roater.iáles ¡para 1el .cu:m,.p.Jirniento 
• "noW.m1l)íme ,de caaa arl1í0. ' de 'los. planes de ..desair.uollo .económico ·y soda! · 

iLOs :i;>ení0dos �e.sesiones .e.stablecit11:0s @0cka:n que ha debido · concertar con la .comunidad y 
: •B& ,pnru0ngaaos <Cada 'il!l-er1í&do ,e.n -.MJ días •más arm

.
onizar con los de las esferas administr-a-

. ¡Jílor ;v;Q.11:l;lí1tad. de <la ;res]leoti:v:a _.Asamnrb:Ie.a. tivas sia.pei:io:r€s. 
;Estas '8©.fil ua11.1es m0Gl-iifü.'cacümes 1q,ue ,filan •e.le La . nli<e"'va �éo11c�pc10.n .del mo·del0 a�pa·rta-

itleyurarse ,en .el ,tex:tr© .de .el aiDtimltlado, •Jil'tie · men:ta1, ·repósa en 1a -infüscutible 'j ei�arqY.ía 
nó fue modificade •elíl •el .prj,mer .debate ;pe1�0 histórica, política y 'sociológica a.e1 d·epart"a-

.,q.ue se ;o�ncer.t0 :hac�l© .en .las ¡J¡tlenarias. mento en -la · vida nacional ..Y Je -O.a asig11ado 
P.ara cmay:or .celeridad !legisiativa i61il .el -.tex:to trascentlenta'l responsabilidad derrtr.0 dé'l ,plan 
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Los numerales 15, 18 y 27 de! mismo artículo 
· no apuntan a reformar la ·constitueión 'Po

-lítica, ·por lo ·que ·podrían ·consii:i'er'arse como 
adiciones a la misma. 

El numeral 19 sí .debe .consic1erarse -Goma 
reformatorio de la Carta Política ya qüe es 
contrario a su espíritu ·y ,pa1.�ti"clúlanneB:te a la 
tendencia . muy ma1�cada por demás en la 
Asamblea Nacional ·constituyente a prohibir 
·delegados de los miembros de las corporacio
-.nes ,públicas :en j,un.t-as <d�rectivas de entidades 
.@escentralizad·a.s. Ad·emás rel numeral no es
pecifica ni la j unta directiva ni la naturale
za de la entidad . .  Esto - .es volver a que los 
miembros de las corporaciones públicas ten
ga-u ;inj.e:vencia <81'1 >la;s j umtas dtre0titv.a:S •ae· las 
entidades descentrall.zadas. 

. iEl nmne1��'1 20 ieri :su ·:J.!Jrhnera :parte •está 
consagrado en el artículo 300 numeral 9 de 
la,_ lGtvnsti tuci0h 0Polftlica, .Y . .su .·seg'.unila -]Da:i'lle 
contraría la concepción del Estado Unitario 
porque en este contexto la única corp01!&ái:ón 
encargada de .elatiarar réódri:g0s · es ·el rC:Ci)Ng;1,e.so 
de la República. 
· . El numeral 17 impHca:1"ía ·6t-ra ·reforma -cons

titucional a la estructura de '1a forma como 
la nueva Constitución concibió el Control 

· lFlfücal, wa ·�rue 1�s 1i:esp0ns.a'b'les i[l:e ·rerrfür -cuen
· tta.:s ;;son ll0s ¡que -ma.nej a:n •í,ond0s ·o "bienes '�e 
na :Nación. Eri ,1a •misma -sittfadión ·se 'EmcueH
rtfr.an ie:i 1ni!Hl'ffira;1 '22 y '23 11Jmrqu'e 1la ifactil'tad 'de 

. .ffi@me11l'li0 1f.r,enlte 'ª :1as· 1i-nt\litfS'tilias y 'a;C'üWiti-a:des 
convenientes al desarrollo del 'depa'I.'tamento 

ile rconnesiaemie ihQ:Y p@l' ililow ial 1ffi'111berJJiad01:, lo 
.m1a;l ·,tia)mbiffiJ. •Obhl,gar.í a �líllt1'a 'i.ref0.i.m1a 100iufüi
.tuci0na:I .en reste '0iw0 "3EllillÍJÍ:d0. 

[..cffs · :n,umera1·es �2il ry ·25 l}lepresemtari ·�ii:ta 
:i;ID:n0:vaicfüjtJ. >en -e1 1ma'l;1aj·0 ;&= la ''deuda rrub'Eica 
a ca}'.go :del ,d_epa:iftame»'1ll!l y ·l:J:e 'Sus 'JWOJffas 

·memas. · 
lEI ·numeral '26 constg:rra el 'aJ'ticu10 159 .a,e1 

'!Pi:�yecto 'de 'ley ".7'0 'gUbernamen'ta:I. 
,de LarticttÍado a-si .se lhará. ,

. 
. 

. 
. . general · que apunta hacia la lnoderriizaCión 

:.La -p.QJJenma ,par.a pr.imer il!lebate ,en ,pr<01Ho . ;del .EstadQ, la <Cl.emocr.atiza-ción�de la :sociedad : 'El n·mner.a.I 27 &g;uaLnllierrte es .B;u-e.\l©. 
iestudio .hace ,un ,r.esmnelíl ;de Ja ,e;v:0.11:lciém !his- · 'l/ 1a . ·ele:v.a.ción .del rfürel <de Y.ida !de J.os ,habi- : 11!11-tl'l:Ulllél'all :2'8 <es 'EÍl mismo �ai�tii'Dull© ITllf6 iat!l 
.tórJca- del ,problema .a.e .las .Asan:ilileas ;g�pa;r- ta;:rjte.s. P.m,u�eo:to ¡de ª81 ·mo :;gnber.narnentral. 

· .tamentales :!! la ·.nistor.ia -.del .Dexecho -G.0.llsti- . l.Fina-lme�1te ·él ·mtmera1 '29 ·a.signa U:a. tletrer-
. .  tucional .Colo:rnbiano .a.tir.ma.ndo .,q.Ue :esta te- :.'.Fmrilamentos del 'pr.oy.e.cto en estudio : · ·¡mlBaóión · ·a'tlr··aspeC:tio ··füscall, 'él:e C'amercio "eX-

:n:iática ha sido "objeto de .,ag;:U.d_Qs. y c;diJ.íctles :�cinás :die ]as illl@riificacinnes is'-uh�itja.s·¡j¡)Br . . ttrer�c:.>r, ·'de· ,cmmbios ·.y f-ina•ilc'iero :a 'las �sam-. · análisis"·, .por .parte de los constit�yentes; le- - J@s honmr.a:b1es :$.en:a::d:ores áne.n:Cioilad:os y.a .  en '-iliYl'eas Depa1�amenta?les -'de '10s depa'l'tainen'tos 
'g'-iSl:adores, tratatiistas; p_rotesores ·ae Dere�ho rél �eQ!lrtext0 rct.e lla ;¡;inesente '.p0n:eneia, w !la ·i:éle..: :ml!iiuardos. •en 'reg:Hmes '.fren'ter�zas 'de '3.CU'el:-d°o 
Público y hoy por los mismos Dipu tadus·, !Con- . ii<niéióil . .de Jl.as �e:cfüa.s :en ·:que ,:S.éSimirurá:n :las ·{c@I'i !JaJCfonmíitmdi0n· 'Y fa ·1ey. 'En -una Repub1ltca 

. tna'lores De.p.artalín,ental�s .Y .d�ás · famcio-· ;  ,íA!lliimWeas :D.t::Par-tamentrules ¡ffi ,pnoy.eet0 <<mrt- '®iriita�a.w.•cen !la<S 'ca·raeteJ'jsfü:cas �ae �la nuev·a 
· ilar'ios. . . :t;ieI)e,¡}os :stg�ientes :ru.<;¡peet@s ,,q;ue lf.ue:cruneon-" YOonstitmc'ióR .'prurtic'i;pafü.v.a 'Y ·can :autononria 
: . . Afirma .¡gu:a-lme�te .Qtte e1 .¡p_t.dbl�ma )de J.a. ::&W.eJla;d(!)s.\en;ia ¡po;iíH�lílcia )J.ila"ta'J)iim:er ,tlebai:'te; . . '.iñe �la.s_.;enti:i=la:aes. :j¡er-Pitb.ili3lles -estos temas sen 

· _ . ·organl.za:cl'Grn. ,�(le· \las ·A-sanibleás ·ya .aJílarej a.do -· · .- :El a.et"€> aeg.isla;t¡i:V.� 1q.:ue �ocu�a ;m;uestxa ,a.ten- : ·<&J¡rj!�c;):itfe1_ '1:'1i�n�}� -� '<?f.ient�:Qian _'ael ·_Ej ecu'�iv:o 
· _ _  cori la o_rgá�izaeió� político"..;�d�irii.St�a'füva.de . :  . �01\1 ie.Jíl sp. :a;r,�olll© �'filto :ne:a0j.e ·.en-.<e-E;elíl:Cia.. , ::Nac10�al· su:�- perJ:mc;10 de .'10 .1que 'P!'ece]Jt.nan 

· , J�s Jreri:*t0nos, :Y ,o}J;r,�tG> .a-e :�1�.�;:i;meacupa:- vari�s-iGl;-e :las. �Har.m.a� · del im&1c.ie>rutd© iPt;QYie·cto . _ -�s ;a¡n��u:>-'.2:�9 w ;2rul ale 'la <C@nSti:'tuCión Poli
. Clones· por partff d� 10S" �ecmoos,: .:1Ja:rt@ ,.;�e . . ,Q_-e :;Ley ·!1.0,:;guhe.t;líla�e;nta1, ,exc@rt¡e.: - - - . 

. 
-� tt!iPa§>.ii� il�·,eocce.li:m.1'1fül;J,meR1te '.estrubl�ido 'J!lM'a 

. ha pasado d_e los reg1m�mes .�e R�publ�ca �um- :· · ;1.� ::iá,g.i;�ga relil ,e¡· Jllji:mei" :inciso �ue · ;ciiclia· "�el-4--r..®i;p�-�- :c:e .,san An"(Lnes ·� :Pr-0vJ.deFJ:éia 

. . t::i:-r1�-,al ex.�re_!Ilo ·Q._e �913- e§t_i¡.dos,f�deraleS. . . �ll.'ce - _ c.orJl)ru:aaifuÍ ;gozaná 'Gi'e · :aut@lílamía ,�s- . ,eia .. .'el ��:.hlc:m)lo ;3�0; ifi:e a:a ;Ctonst�tmc1on ·J!l@r 'S.11 
- .· .. : · -' C<ms�d�rac1o_nes sóbre_ -e�-- f�nm:��no _ poht1co-. : ttaxtiv.a ;v ¡µx,esilJ>.u�··;w-0.PiQ� 

· 
·. . · -

' ���á �qga:áí\.ica. . · 
:é'· fl;�m1s:tmati�;--�-e·fa ;o,t;��Cl0D. ¡}Jj_¡p.@1:w -�e. : >. :·2:,- ��--�· :seg,wii;d@· :rinciso .dei .':S::tnron.1o' ·: ' · íIDl i'ú!lftimo--i1néis6 �de este mrmera'I ·es oopia 

: · nu�tro . terri_tor10_ -- .�m�s , vec�s -. :cent:-ah-5ta -y ·. -: '29,9 ·;d:é· .:ia �titu:C,ÍÓlíl p.0�ttica ·,en <fll .:�mo . ..:_;�ailttle ?fa !pá,r.te<·Hna'l •de ·wrtícu'lt> ·3oo ':de :ia. 
. "'· 

_- ;e;t;i.�as- ifiedeJ>alista, Ara:¡:µi.i:;_adil:du ;:i;n'��1il�c:>('d�s:iie : (j·e. :e.s��CIBl' {lue' .el .i.-,ey;ím� �e J.i;iha¿liiiJ:ida�es _ ·· - .· '.Con�ti tüció_n �tPÓlltica,., con la -diferencia ·de 'que 
· .-los ,a1bGlr.es ·:de .!tl!\lestna ¡pne-,pta .,¡a,ac.iru;rali.d_aGl.. ·· · · · ,e_ ;inGoni;.patibi li dad es -Jie·aTilS �p.uta;d@s íSei:á lf.i- ' . iel �qi-s,©-ié:iíi ¡c,Qmeifto ;se mefie11e 'ª llos . air.tiuÍllos 

· ,  . · ili�lart 110.s li)onen.tes ide :ios- <]Jv@ble_in3!8 ¡qú.e . ·,,Jadc».ppr la 1ey. . .. · . . · .a; ;¡j � ,'t"�riua;Jíl.á0 íGeb.em. .ser ·n.i.inyer,Mes 'D"ª 1¡qiue 
. ·afrontó la República durante el periodo - de . · · :3.. )Es,tao+ece ;WJ.a .a&i;g:nación ¡pm ;J:a ;asís.ten- : ·i61 llfiliQ�e.c.t1:>-. de ;act© 1legi.SJ.attv0 •M .sQlo •tle ¡füis 

más de dos décadas 1Jil3'�ª . 19 . . ·-P�a1 :,e1 ,.,i;_�:f.ígr . ::�Cl�. a ,se.sicu?.es J?.).em.s.uri.l ;P.�a .los J;ltitutad@s .Ja JlinbiAill0s._ e 

. ��ñez .r��poncti? · con_ :el :esgu�prn c��r:�1,i�_a- - .· 'cual :debe :�iJ ar ·1a }ey � Jil._o .:p.ued.e 'e*?:eaer ,fle �JIDlil. ;es-� ,�aw�ria -·1a-s ·atii:buctones 'Y runctones '.<?�n. ;p011tica y •desce.E.t1:�fiza<;10n �dm�-n1str_ª- , _l_i;t ·
.
��1�na�!.ºn_.Il'len,�u�I de los_ Con_g�es1st.as. La . -�¡;pne tt;i.:a;e ··este µi!oyectm 'legiSJ.a:füvo ·estan -pré-. ttt�.a. . . .. . 

. . . . '· .. . . _ .. .. . :_1o�_nstMmer0n °P:f:tl-�trca . �d·e, 1991, · dice -�-u�O os_·_ ceptuadas. en ·el:Decr..eto 122 1(l·e ll.!986, 'las ·cu�les 
. . . . _,C¡;¡'ine:1tleu - -oen."la; -eXi.P@sH�.mn: '.de �metw.os,�·�l _:, ,.i®if}u�añes, . .  'te��ran '"Cle:,echo a h0_nora:n�s :p:<?r ;s� U;Jiify !la·§ '·-V.ig.entes y •apl'i'cal;iles :m1entriJ.¡s no '!iJll�eot? '.en •e1 >S�l!J.·t�_él'0 ?: ,que Ja -:Pef01.�i;r_a mas · ·su -füS1�ncra 'ª ;}a�- ·�:smnes :c�respond-rentes. -1o;fill\lltr-airteti aa·ccm�stitutfüm 'Pdfi!tica 'de 1991 . . · '&ustrunc1rul "ª 'la 1-nsfüituomn •de :la ::A-samtilea. se 41 .  llBa;ra 1Ia_ ,crenp1crtm 'de 'la ·:Hla'd;.'éie- 2'1: 'a 11:-S • • · " · 
, -. •d·Í© ,en 1a "reforma <de lli968. :·.Aidvi-erfe ;como ;se . · -:�Jiíb-s ··!ilaafa>ser. ·�rn .. püt�o. . ·"' . O.: JE�_ 's·fübeSis, �brir e1 debate 1en .tm:no .a iest.e 
- ��evé> · a ·n,anoB -censtituciongi· ··1á plarreructón . · ; :5 : ise ·�N:ni.-�'rui. ,"eon �ste · p,r_qyee1i<? . ta" caiM--daél.. .. �Pf ©�,e-P.t.º: ·Q;�- .a·c:.t?. Jegi�1áti:vo_ :eJ?!.igueceria !la 

. ." 1Clel «cte.s·arr:0l10 .eco.n@m:io© :y ,soC:iru1,.;as1 icom:o la - q.ue_,;debei<l it_eri& l}@s,'®J:putafü¡g._;de ·mo .. 4b:a\ber : _'.t):�sc.u,Sl_on ;s9'b:r¡e ll.�. reglamentac10n rgue Aabe 

. . . :. 1Glé Úa!l .':0111:Uás. •públicas :.Sie�ao . aas :_Á.samb-leas . . . sido . corÍ:dcenados .a: 
.
peria _priva�J.va 

.de .fa.Jihér.,. ��fs_e:le . ª;:'Ip_;f 'd•e_p�a1?:e11'tcis en el ��te.V.o .con-
. · ·�i�Bne.s debía:p._.á.e:t-er-m'impr :ta'l ·p'la-neaJéi0111, :lf\i- : . _ ta�l) c9� �x.c�Bción-: d� ·19_s ·delitci�.j,xi1'Ítlc0s.,: :o, · _}��tQ;:�e,: lfl. �r.gamza�1�n de - las .entidades te-

' ·J.anífa .fos. -recurs0s •e 'iR:vsrsi011:es ;pl):r,a ·su -ej;e.,. : : ;:cu'J.�0sgs;_l© •etuc}.i'e.s�lta-ría contrari9 a.J!).s ·a.s- . rr7t�n.a!�s, 
.. �').dame��a�me.n.te _ 

_.
cu�ndo .cursan 

•cución :t0d0 100ti ila ;],}lmneacien ·:'l'lacionan -y . ·  ·_.piraci0nes •aé · !la ;@ph1.ión -pública . . : . 'hoy-,en. ,eI-.eorrgr�so de ,la Eepub11ca no ,po,eos 
. '1jeg·i0J,1�1 . . : . . . . . . . · · . __ :En . . lo que -�OC!l 'cqn el ai:ticulo segundo del _ pro1ec�9'3 ·g_�e -�PJ.m'tan a 1a ·or�aliizaéi0n -Y 

. En :ig·aáa .!for.ma. -Se 'deséñbe ·:;tquellas :opera- . p¡;oyecto i<ile · cadto ·,llegtsláütVo; '  if;fa'Fi.SCiib:e;,Ia:S :1m:>d_ermzac1C>p_ i:l"E'. los :d�p�l'tamentos. 
· •éi@nt?.S (fé ;gestfül.l . .  if..a 'P0nenc'ia a'd!Vi�;rte, "por . ·. atribú.qiónes .,del- .i=.rnticúl9 · 3 0il.·ide3.la:·\@oí.istitu-=:-- · � - ·Po'i: '.lo �a:n1l!U".i0X., ,en .el .ánimo 4e .ab-rir da dis·

.ser Asam�leas-0qé ··f-qnéialil'airniente ,�ise('mtinúo . .{ciífuÚ iRo)íi,lea, ltia\S!li. :�:1nÜ_meraLlÓ; .El .· nume-:: · . ·· ..cµsió)1 '.'M -�on.sc:i.entes .de-·,lQs ,�pantes -tanto de 
y m üy · r_ed u cid.o -:-sl1s :,pe.nonos ·de -seSiones,, se· táJ . 11; 12, · 13, :  14 ·y lJ> ·corresponden :a1 �anticulo, : :Jos-J;loiaona:b1es;sei,1aia011es como ,de JGs .huno1�a
'.lnoonpoi.:ó ·en-- 1'9&8 'Una disposición ·para ·e'Urni- .  · 14 ,del' Proy,ec;�o .de--l{}y 70  gttbe1;ha:riierít,a1( - : _ . , ,  :Oici; :�e�ese�tafa.tes. 
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Proponemos : Dése segundo debate al Pro
yecto de Acto Legislativo número 236 de 1993, 
"por el cual se modifican algunos artículos 
del régimén de las Asambleas Departamen
tales" (artículos 299, 300 ) .  

Honorables Senadores, 
José Renán Trujillo García 

Senador de la República. 
Juan Car'los Vives Menotti 

Representante a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 270 de 1993. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993 

Señor 
Presidente y demás Miembros 
Comisión Tercera -
Senado de la República 
E . .  S .  D. 

1 
- Por honrosa designación del señor Presi

dente de la Comisión me corresponde rendir 
ponencia sobre el Proyecto de ley número 270 
de 1993 presentado a consideración del Con
g-reso por la honorable Senadora María Isabel 
Cruz Velasco. 

El proyecto modifica la Ley 25 de 1959 
en lo que hace relación a la prohibición a los 
municipios para exonerar a personas natu
rales o jurídicas del pago del impuesto na
cional sobre los- bienes inmuebles ubicados en 
el Departamento del Valle del Cauca. _ 

El propósito de la autora del proyecto es 
muy loable si se considera que muchas enti
dades sin ánimo de lucro como hospitales e 
instituciones de beneficencia han solicitado 
la exoneración del impuesto, equivalente al 

. 3 por mil anual, sobre el monto de los avalúes 
catastrales a fin de cumplir �on su objetivo 
de desarrollar actividades sociales que sean 
compatibles con los programas del Gobierno 
porque corresponden.a los planes de desarr�ll? 
de la Nación el departamento y los. mumc1-
pios. Se bus�a con esta iniciativa que las 
entidades sin ánimo ae lucro inviertan direc
tamente en sús programas sociales el valor 
correspondiente a dicho impuesto en vez de 
que el Gobierno cobre el impuesto para luego 
devolverlo a través de las inversiones socia-
les que éste realice. . . . 

Sin embargo, en tratándose de una exone
ración de un impuesto nacional ·establecido 
pqr ley de la República, consideré pertinen
te dirigirme al Ministerio de Hacienda y a 
Planeación Nacional para obtener ·SU concep
to o su aval para el trámite del proyecto y 
recibí su concepto que me permito resumir a 
cotinuación : 

El artículo 317 de la Constitución Nacio
nal establece que "solo los municipios. podrán 
gravar la propiedad inmueble . . .  ". Es decir, 
ni la Nación, ni los departamentos pueden es
tablecer tributos sobre una base gravable. Es 
claro entonces que la Ley 25 de 1959 . se en
cuentra derogada. · 

También, el artí,culo 294 de la Constitución 
Política establece que "la ley no p_odrá con
ceder exenciones ni . tratamientos preferen
ciales en relación con los tributos de propie
dad de las entidades territoriales!'. Es decir, 
que el Proyecto de ley número 270/93 es 
inconstitµcional en la medida que está limi
tando la discrecionalidad que tienen los mu
nicipios para establei;er excenciones a los im- · 
puestos de su propiedad. · 

Tampoco es necesario promover · un pro
yecto de ley como éste para · modificar una 
ley constitucionalmente derogada. _ . .  

Lo expuesto anteriormente no significa que 
las Corporaciones Autónomas Regionales 
pierdan esta .fuente de recursos, es el caso de 
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. la Corporación Autónoma Regional del Cau
ca (CVC) ya que el inciso 29 del artículo 317 
de la Constitución Nacional determina que la 
ley podrá establecer un porcentaje del pre
dial y de la contribución de valorización a 
estas entidades. Además, el Consejo de Es
tado determinó que mientras se expide la ley 
que establezca los porcentajes de participa
ción de las corporaciones, continúan vigentes 
las leyes específicas que creaban i:myuestos 
con destinación exclusiva a tales entidades. 

La solicitud formulada por diversas. enti
dades sin ánimo de lucro del Valle del Canea 
se puede satisfacer en la medida en que los 
municipios con la anuencia de la CVC, ma
nejen con la discrecionalidad que les es pro
pia este tipo de exoneraciones. 

En consecuencia me permito solicitar a los 
honorables Senadores, miembros de la Comi
sión Tercera, que se archive el Próyecto de 
ley número 270 de 1993. 

Luis Fernando Londoño Capurro 
Senador de la República.-

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

· en Senado, al Proyecto de Acto legislativo 
número 242/93 Cámara, 47/93 Senado, "por 
medio de,l cual se c"rea el Distrito Ecotu
rístico, Cultural e Histórico del Sur del Huila,_ 
cun capital en San Andrés y se dictan otras 

disposiciones". 

Doctor 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 
Presidente honorable Senado de la República 
E. S. M. 

· Apreciado Presidente y honorables 
Senadores :  

Cumplo con el honroso deber de rendir 
ponencia al Proyecto de Acto legislativo nú
mero 47 de 1993 Senado, "por medio del cual 
se crea el Distrito Ecoturístico, Cultural e 
Histórico dél ·Sur del Huila, con capital en 
San Agustín y se dictan otras disposiciones". 
. El presente Acto legislativo ya ha hecho 

- tránsito en la Cámara de Representantes y 
en la Comisión Primera del Senado de la Re
pública tan sólo restándole el segundo debate 
en esta Corporación. La Constitución de --1991 
exige para el trámite de los Acto_s legislativos 
que éstos tengan una primera vuelta en el 
Congreso y que posteriormente en la Legis· 
latura siguiente den su segunda vuelta. 

La importancia de este proyecto se debat'Ió 
en · cada una de las sesiones a las que fue so
metido, se puede decir que los colombianos 
id en con fervor la aprobaeión de este Acto 
legislativo. La c9munidad agustiniana qué· su
fre hoy el rigor de ver deteriorado su parque 
arqueológico solicita de parte del Congreso· de 
Colombia la solidaridad necesaria para que él 
Distrito de San Agustín se eleve a rango 
constitu0ional. De otra parte, pára el Estado · 
es una prioridad proteger la cultura ancestral 
que allí tiene asiento.·  

. En atención a las anteriores consideracio-
nes propongo a los honorables Senadores se 
dé segundo debate al Proyecto de acto legis
lativo número 47 de 1993, "por medio del cual 
se crea el Distrito Ecoturístico, Cultural e His
tórico del Sur del Huila, con capital en San 
Agustín, y se dictan otras disposiciones'.'. 

Atentamente, 
Parmelio Cuél1ar Bastidas 

. Senador ponente. 

Autorizamos el anterior informe. 
Ei Pres,idente, 

Darío Londoño· Cardona. 
El Secretario, 

· Eduardo López Villa. 

GACETA DEL CONGRESO 

¡:>ONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 315 de 1993, "por 
la cual se regula la realización de los censos 
de población y vivienda · en todo el territorio 

Nacional". 

Señor Presidente 
Honorables Senadores 
Comisión Primera del Senado. 

En cumplimiento del honroso encargo de 
dar ponencia para pr·imer debate al proyecto 

· de ley, que por iniciativa del Gobierno, regu
lará en adelante los censos de población y 
vivienda en el territorio nacional, queremos 
presentar a esta Comisión los aspectos más 
destacados de dicho proyecto. 

Como resulta ostensible, los datos y las 
cifras que los censos aportan resultan nece- . 
sal'.ios para la labor de toma de decisiones · 
gubernamentales y para una adecuada 
distribución de los recursos fiscales entre los 
diferentes entes territoriales. De allí la im
portancia de un sistema de información actua
lizado. 

En el proyecto presentado por el Gobier
no a consideración del Congreso de la RepúbH
ca se pretenden plasmar los criterios para la 
realización de dichas actividades censales, así 
como la realización de· un censo que este año 
permita actualizar la información poblacional 
ex·istente desde 1985. 

· El proyecto asigna al DANE la realización 
de los censos que el Gobierno señale. Esta
blece la inmovilización de habitantes de zonas 
urbanas durante la realización de los mismos. 
Así mismo se permite que funcionarios púbH
cos, maestros y estudiantes colabo"ren en: la 
ejecución de tales censos. 

Se preserva el carácter confidencial de la 
información obtenida y se faculta al DANE 
para que imponga multas a quienes incum
plan u obstaculicen la realización del censo. 

Este proyecto, de apenas rn,ieve artículos, 
· es una buena herramienta para ·una adecua

da actualización de la información existente 
y, por ende, un mecanismo para una mejor 
toma de decisiones. 

Por las anteriores razones nos permitimos 
_ proponer : 

Dése primer debate al Proyecto de · ley 
número 315 de 1993, "por la cual se regula la 
realización de los censos de población y vivien
da en todo el territorio nacional". 

Carlos Espinosa Facio-Lnce y Hugo Castro 
Borja, Senadores. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
. . 

al proyecto de ley número 316 de 1993, "por 
medio de la cual se desarrolla el numeral 13 
del artículo 305 de la Constitución Política" · · 

Honorables Senadores : 

Cumplo con el encargo que me hiciera la 
Presidencia de la Comisión Primera Consti
tucional Permanente, de rendir ponencia al 
proyecto de ley de la referencia, iniciativa de 
origen parlamentario presentada a conside
ración del Congreso por los Senadores Ornar 
Yepes Alzate y Guillermo Angulo Gómez. 

La iniciativa busca desarrollar el contenido 
del numeral 13 del artículo 305 de la Cons
titución de 1991, la cual le entregó a los go
bernadores departamentales la facultad de 
escoger los gerentes o j_efes seccionales de los 
establecimientos públicos del orden nacional 
que operen en cada entidad territorial, de 
acuerdo con la reglamentación que al res
pecto fijara el Congreso N aci0nal. 

La norma textualmente dice : 
"Artículo 305. Son atribuciones del gober

nador . . .  
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13 . Escoger de ternas enviadas por el 
Jefe Nacionar respectivo, los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos 
del orden nacional que· operen en el departa
mento, de acuerdo con la ley". 

Quiso el constituyente otorgar a los man� 
datarios departamentales la facultad de in
tervenir en el proceso de selección de los 
funcionarios del nivel directivo, encargados 
de orientar las actividades de los distintos 
organismos del Estado que tengan secciona
les en cada · departamento, .  con el , ánimo de 
articular la acción de la administración na
cional con la territorial, y de controlar, con 
m;;¡,yor competencia, la calidad de las obras y 
de los servicios que prestan las entidades del 
orden nacional en los distintos departamen
tos del país. 

Esta facultad se encuentra en consonancia 
con la autonomía que buscó darle a los 
departamentos la nueva Carta Política, en 
cuanto a la administración de los asuntos 

_ seccionales y Ja planificación y promoción 
del desarrollo económico y social ; y, obvia
mente, con la elección de los gobernadores 
por voto directo de los ciudadanos de la res
pectiva entidad territorial. 

En cuanto a la norma específica objeto de 
esta iniciativa, coincido con sus autores en 
que su operatividad se encuentra sujeta al 
desarrollo legal, razón por la cual, mientras 
no se expida por parte del Congreso la - ley 
reglamentaria, es una disposición inocua vi
gente sólo como supuesto constitucional. . . 

De allí la oportunidad de este proyecto que 
contribuye al avance y consolidación del co"n

. tenido de la Constitución de 1991. 
Identificado con la necesidad de que el Con

greso expida una ley que desarrolle esta dis
posición · constitucional, debo referirme al 
contenido del proyecto que ahora nos ocupa, 
y exponer las razones por las cuales he con
siderado conveniente introducir sensibles mo:. 
dificaciones al articula(lo del mismo, las 
cuales se recogen en el Pliego de Modificado'- · 
nes ·anexo a esta ponencia. 
. En primer luga:i;, el proyecto contiene en 
su artículo segundo un parágrafo transitorio 

. en virtud del cual, a partir de la vigencia 
de la ley propuesta, todos los servidores pú
blicos que desempeñen en propiedad o por 
encargo una gerencia o jefatura secciona!, de
berían ser reemplazados mediante . el proce
dimiento que plantea el proyecto, i:lentro del 
mes siguiente de vigencia de _la norma. · . 

Considero inconveniente esta disposición en 
virtud de que nos encontramos en la -recta 
final de un gobierno al cual, una insubsis
tencia colectiva de directivos seccionales, sólo · 
le acarrearía mayores· dificultades para el 
ejercicio de su mandato y, probablemente, un 
escollo para culminar los planes y proyectos 

· trazados por cada establecimiento público. 
. De allí . que en ef Pliego de Modificaciones 
suprimo este parágrafo transitorio, confian
do en que la vigencia de esta norma coincida ·
con el inicio . del próximo gobierno, al cual la 
aplicación de las disposiciones propuestas no 
le acarrearían traumatismos de orden admi
nistrativo o político. 

Se introduce en el artículo 39 del Pliego de 
Modificaciones, la facultad de que los jefes · 
nacionales amplíen, por . una sola vez en cinco 
(5) días hábiles la obligación de comunicar 
al gobernador del departamento respectivo, 
la -terna dentro de la cual éste debe seleccio
nar el nuevo gerente o jefe secciona!, en caso 
de presentarse vacancia absoluta del _cargo. 
Ello por cuanto un término único de diez (10) 
días hábiles puede no ser procedente en to
dos los casos. 

En · er artículo 49 del proyecto radica la 
moi:lificación más importante del articulado. 
Los autores plantean que sea el Gobernador 
quien ejerza la capacidad .nominadora y que 
mediante acto administrativo proceda a de-
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sig;nar el gerente o jefe seccion�l de la terna 
que se le envía. al respecto estimo que ello 
excede el propósito del Constituyente, por 
cuanto el numeral 13 del artículo 305 utiliza 
la expresión "escoger", es decir, selecciona!; 
lo cual es sustancialmente distinto a "nom
brar", o sea a vincular mediante relacion le
gal y reglamentaria funcionarios del orden 
nacional o a la administración pública. . 

Por ello, �l artículo 59 del Pliego de Modifi
caciones precisa el término dentro del cual el 
gobernador, una vez recibida la terna, debe 
proceder a comunicar por escrito al j efe na
cional el nombre de la persona escogida, a 
fin de que éste proceda a realizar el nombra
miento respectivo dentro de los cinco (5) 
daís hábiles siguientes al recibo de la misma 
(artículo 89 del pliego) .  

En cuanto al artículo / séptimo del pliego, 
se establece el procedimiento aplicable en . el 
caso de que alguno de los candidatos inclui
dos en la terna estuviere incurso en causales 
de inhabilidad o incompatibilidad debidamen
te comprobadas, . 

Se elimina el contenido del artículo quinto . 
· del proyecto por éuanto le concede la facul

tad al gobernador de intervenir, en ciertos 
casos, en la elaboración de la terna, lo cuál · 
estimo distorsiona el procedimiento para la 

. selección. · Así mismo el del artículo sexto . 
dado que le entregaría la capacidad de re
mover los gerentes o jefes seccionales al go'
bernador, circunstancia que iría en detrimen
to de los n�veles de autoridad y dependencia 
jerárquica que deben existir en los estableci- . 
mientas públicos del orden nacional, y crea-

. ría una dualidad de jefaturas nada conve
niente en la administración pública. 

Los artículos 9, 11 y 12 del Pliego de Mo
dificaciones, precisan los aspectos de depen
dencia jerárquica, régimen aplicable a los 
empleados públicos designados bajo este p-ro
cedimiento e imputación presupuesta! de los 
salarios y demás emolumentos de los gerentes 
o jefes secci_onales. · 

Por su parte el artículo 10, especifica el 
procedimiento aplicable en el · evento de no 
aceptación o no toma de posesión del cargo 
por parte de la persona designada dentro del 
término que fija la ley. 

Se conserva el espíritu del artículo ·<lécimo 
del proyecto, y se incluye como el ·número 13 
del Pliego de Modificaciones. 

· 

Estimo · que las anteriores modificaciones 
· reflejan el espíritu del mandato constitucio
nal, y le entregan a los gobernadores Ja• ca..:
_pacidad de intervenir en el proceso de selec
ción de los gerentes o jefes seccionales de 
los establecimientos públicos· del orden na
cional, que operen en el departamento, sin 
que por ello se altere la relación jerárquica 
de la administración pública, ni se introduz;_ 

· can facultades que puedan entorpecer la- bue_; 
na marcha de los organismos del Estado. 
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mento escoger de las ternas enviadas por el 
jefe nacional respectivo, los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos 
del orden nacional que operen en el departa-
mento. 

· 

Artículo . 29 En caso de presentarse, en 
cualquiera de los establecimientos públicos 
a los jefes que alude el artículo anterior, fal
ta absoluta de gerente o jefe secciona! res
pectivo, el jefe nacional que corresponda 
deberá comunicar al gobernador del depar
tamento respectivo, en un término no mayor 
de diez (10) días hábiles, la terna dentro de 
la cual éste debe seleccionar el nuevo gerente 
o jefe secciona!. . 

Artículo 39 En caso de presentarse causa 
debidamente justificada, el jefe nacional me-. 
<liante resolución motivada podrá ampliar 
este término, por una sola vez, en cinco (5)  
días hábiles. 

Artículo 49 Si transcurridos quince (15) 
días hábiles a partir de la falta absoluta de 
gerente o j efe secciona!, el jefe nacional co-

. rrespondiente no ha comunieado por escrito 
la terna, el gobernador lo requerirá por escri
to para que lo haga. En este evento, el jefe 
nacional dispondrá de un . término perentorio 
de tres (3) días hábiles para hacerlo ; si no 
lo hiciere; incurriá en causal de· mala con
ducta. 

Artículo 59 Una vez recibida la terna, el 
gobernador dispondrá de un término no ma
yor de cinco (5) días hábiles para comuni
car por escrito al jefe nacional el nombre de 
la persona elegida. · 

Artículo 69 En ningún caso el . gobernador 
podrá seleccionar una persona que no se en
cuentre incluid� en la terna. 

Artículo 79 En el evento de que alguno de 
los candidatos incluidos . en una terna estu
viere incurso en causales de inhabilidad o in
compatibilidad para el ejercicio del empleo, 
el gobernador deberá comunicarle esta . cir-

- cunstancia al jefe nacional respectivo, anex
ando las pru�bas correspondientes, a efecto 
de . que ese nombre sea reemplazado en un 
térinirio no mayor de cinco (5) días hábiles. 

Artículo 89 El jefe nacional respectivo, una 
vez recibida la comunicación a - que • alude 
el · artículo 59, deberá nombrar la persona es
cogida para el cargo vacante mediante acto 
administrativo .idóneo, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al · recibo de la 
misma, 

Artículo 99 A .  partir de ese momento la 
persona nombrada queda bajo las normas del 
régimen de empleados públicos que · se en. cuentren vigentes. 

Artículo 10. En caso de expresa no acep
tación del cargo o que la persona nombrada 
·no torrie posesión dél mismo dentro del térmi
. no que fija la ley, el jefe nacional deberá 

. Por las . anteriores consideraciones me per-' · · 
mito. proponer : 

elaborar una nueva terna y volver a aplicar 
el procedimient_o establecido en esta .ley. 

Artícufo 11. Los salarios, prestaciones · y 
demás emolumentos de· los gerentes o jefes 
seccionales de los establecimientos públicos 
del orden nacional, seguirán a cargo de la 

· Dése pdmer debate al ·proyecto 'de ley nú
mero 316 de 1993, "por medio de la cual se 
desarrolla el numeral 13 del artículo 305 de 
la Constitución Política'�, con el .- Pliego .de . 
Modificaciones anexo. 

· 

Cordialmente, 
Gabriel Melo Guevara, Senador de la Re-

pública. · 
· Santafé de Bogotá, D. C., j unio 17 de 1993. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

·· El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 Conforme con el numeral 13 del 
artículo 305 de Ja-. Constitución Nacional, co
rresponde al _gobernador de . cada departa-

respectiva entidad nacional. · · 
Artículo 12. Para todos los efectos de la 

vinculación legal y ·reglamentaria del geren
te o jefe secciona} respectivo nombrado me
dian�e el procedimiento que fija esta ley, el 
superior jerárquico ·será el jefe nacional del 
establecimiento público _c9rerspondiente. 

Artículo 13. El gobernador podrá presentar 
planes y programas al establecimiento públi
co nacional, para que sean considerados y 
eventualmente desarrollados por la secciona! 
en el departamento. 

Artículo 14. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación. 

Gabriel Melo Guevara,. Senador ponente. 
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CA�M=A=RA D E  R E P R E S E N TAN- T E ·S 

O R D E N  D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy viernes 18 de junio de 1993, a las · 11:00 a. n1. 

I 
Llamado a lista. 

I I  
Aprobación d e  las Actas anteriores. 

Proyecto de 'ley número 1'.93 de 1 993 Cámara, "por .la cua] se 
adopta el Códig:o Disciplinario Unico" .  

Autor : Procurador ·General de l a  Nación. 

Proyecto original publicado en la ·Gace ta número 31 de 1993, 

I I I Ponencia ,para primer <debate publicada ,en · 1a Gaceta ·del iCon-

Negocios _susta��.h'!-_cl�:�º-r=Ja,Rr�!iill.C,!!Ciª·· =�="· == ��= =� = = == _gJ�Sº=11=ÚJJ.)_grs;>='L5J.- =-== ==· = == == =  =��= = ·= ===�==·==� === = = = =� "" =� = =  = =  
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Ponencia .·para segund0 -debate ·.p:Ublicada ;en la ·Gaceta idel cCon-
Proyectos de ley .para segundo debate. 

·Proyecto :ele �ley número 282 :Cámara, "por 1a cual se dictan 
normas ·sobre instituciones y mecanismos de participación ciu
. dadana". 

Autor : Ministro de ·Gobierno . 

Texto original publicado en la Gaceta · del . Congreso ·número 
23 de 1992. 

·Ponencia para ·primer debate publicada en la Gaceta del ·Con
·. greso númei10 175 de 1992. 

Ponecia _para sggundo deba.te publicada en la .Gaceta ,fü�l Con
greso núm·ero 198 de 19.93. 

Número de ·artículos : 122. 

· �r. * 
Proyecto de ley número ·2s5 de 1993., "por 'la .cuál se :adopta 

Ja -ley · ·estatutaráa de funcicn1es electorales .y se dictan otras <lis
.posiciones". 

Autor : Ministro de Gobierno. 

Ponentes para .primero ·y segundo .de:ba te, honorables .Rgpre
.. senta-ntes Ramir.o J�ucio Escobar, Már·io Uribe Escobar y .Jor.g.e 
Eliseo ·Ca'bnera • .  · 

Publicado en Ja .Gace.ta .. del Con.g.reso .número 2H .de 1993. 

Proyecto · de ley ·número 301 de 1:993 :,c.amara, ••por la cual sé 
. r�gfamenta . e1 -manejo 'Y .apFovechamienfo de ios depósi±Gs _j,udi
·ciales: y se dictan:.otras :dísposicfones". 

Autores : ·  Ministros · de  .Justicia. y D.er..echo y de Hacienda y 
· _Crédito -Róblioo.� 

·Ponencias· .para prímero·,y seg.undo ·de-bate propuestas ·por -Jos 
honorables Representantes Ar-fatr-o ;Samoia Better, Cam.ilo Sáncbez 
-Ot.t� :Y -F.ernando ,.G.óng.ora Arcinieg..as. 

Pu-biicado · en·fa Gaceta clel "Congreso número '.20.9 -de · !l.�93. 

Texto original 0ptib1icado eri- la ·Gaceta - número 106 de 1993. 

greso número 199 de 1993. 

Ponentes honorables Representantes Adén Urihe ·Máirq,uez "Y 
0swaldo Martínez Betancourt. 

P:rQyecto 'de foy númer-o 51 Cá:mar.a,, ":por fa -cua:l 'Se ,co:mple� 
mentan algunas disposiciones .s0b11e ·el .pr-ograma ".Ií'Oga1'es ;GGemu-' 
nitarios de Bienestar". 

· 

Autores : :Honorable Rep1,esentante 'P•iedad .iGór4:fba ·a'..-e &Stl'.� 
y Ministro de Hacienda -doctor :Rudo'lf Hornmes 'Rodríguez. 

P-onente :hon0rable Representante _ _ lJa'ime ATias :Ra:míre11.:. 

-Publicado en la Gaceta .del ·Cong.r.eso illÚmeFos !36 ·de iL9.92 y 
1;62 de 1'993 . 

... •l• 
Pr.oy.ecto de ley número .318 .cámar.a, "por la cRaJ ;se ,des. 

ar.rolla -el '.�wtfoR1o · transi.torio :55 ,de Ja iCoT:J.stitución N-aciama-1". 

Ponentes pa;ra sggundo "debate ,h-enor.ables iReiíJi!.1esentam"tes 
.Julio E. Gallar.00 Arch·bold _y 'Rodriig·o V:irHa-lba 'J,fosq.lI>era." 

Lo · �u.e : propongan 'fos h<mor.á>bles Uepi:esentá.n:tes 
. y demás funcionarios deLEstado • 

El F:Veside11te, 

. El :PirJme.,r _ Vi:Cepi:.esidente, 

MELQUIAi@ES. rCAJljR�SA.:Al\.M:VA · 
. El ·segundo :Vkepresidente, · · ·: · · · · · ·  . 

. RA;f'AEL -'.BORRE HERN .. A,NDEZ . .  · 
·El ·secretanio . Genér.al; , - ··. , · 

J)J®GO VifVA'S tA:";I?.pR 

P.ONENCIA l' AIRA SEGIJN:DO DEBATE 
.al PrQyec_to de ley número 105 -Cámara perwdo 
•rdinario de 199�.; ' !por·la .cual ·se r.eglame.:nta 
)a .profesión .de Fonoau.diolog:ía, 'l'.er.a.pia de 
cl..enguaje y- se .dictan 1.l.Or.mas ;)Jara ·SU ;ejer.cicio 

para segundo debate del proyecto de il�y .en 
rE'ferencia presentado a la Comisión Sexta 
·por -el 'hbnora:ble Representante José Fernan-

. alcanza un·n-esmrJ.<61lo .ópt.imo de. ;t2Ln1a_gaíli:tmd; . 
q.u.e .. a� .'esa n:iJsma ·.áiea Y,, .por lcntantm, ·;de Ja 

· medicin� ··,que 'la Tépr,esen:taba, -::Se -gié,_� lU·:tla · :_ . 
súbGl.Lv:iS'ióu :•en · Ja  · msma, or.ganizá"ridese mná ·· 
�r.ie ·,cte .sü:pá11eas, ,filsctp1inas 'º ;pro:f:éSlames; . · 
entre ellas, la de terapia del Jengu;a¡¡,e, ifa. iqiOO· · 

en el país". 

Sefior :Presídente y ·-honorables ·Represen
tantes de la ·Cámara : 

Cumpliendo con el honroso "cargo .de la 
- :Mesa :Directiva ·de la ·comisióh ·sexta Consti..: 
tucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes rindo ponencia favorable 

do ·Castr.o Gaicedo. .- .. .  

El área del conocimiento de Ja -salud, co.:. · 
mienza a·· estudiarse, ínterpretarse y fomen
tarse en los albores :de Ola -organización social 
,por .el .profesiona:I de la medicina. De .aihí en 
·adela11te, movilizándose en el tiempo, imp.ul
·sada ,por los- adelantos · científicos ·y tecno1ó-'
:gícos ·en las diferentes etapas de desa1"Tollo 
econom1co, social y político que regist.ra la 
historia de los pueblos, hasta nuestros días, . 

es .GJ.b"j1e;to de -r-eg,lam1entaeión · ·de ·1a .\p:uesénte 
ley. 
· ·Los ·-profe-Si:on:ates que !Pertenecen- a :  esta · 
disciplina integTa:n llnds ·carac:te1�es - ,,que. Jos 
·hacen · dparecer con un. perfil propio. y defi..: 

, nido, · que los distingue por poseer . la 'cápª-ci
dacl refiexiva e . intelectual'. necesa'ria:  para 
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realizar una interpretación equilibrada de la 
psicología infantil en especial, y de 'la huma
na en general ; igualmente los señala como 
agente dialéctico de la comunicación que les 
permite llegar a cada ser con la sustancial 
claridad de ·pensamiento que fomente las res
puestas buscadas en los pacientes, obj eto de 
esta disciplina. 

su· participación en el contexto del área de 
la salud es indi.spensable pa1·a. el en.foque in
tegral diagnóstico de la problemática indivi-
dual y 15ocial. · . 

Los· antecedentes de la Fonoaudiología-Te
ra.pia del Lenguaj e en Colombia se remonta 
a'l año de 1947 cuando a raíz de la fundación 
del Instituto . Franklin Delano Roosvelt, pri
mer Instituto de Rehabilitación Infantil del 
País, se requiTió de un personal especializado 
para la rehabilitación física y comunicativa 
dt: los niños que padecían parálisis cerebral. 
Sin embargo, este tipo de personal especiali
zado no era común en el país y los que exis
tían se habían formado en el exterior ; ra:;:ón 
por la c ual fue preciso crear y desan.-ollar 
1programas de formación para la prestación 
de servicios en esta área. 

Es así como · surge un prupo ocupaicional 
comprometido en un trabaj o de exclusiva de
diC(l,Ción sobre un conjunto particularr de pro
blemas, en ese entonces : "Los desórdenes de 
comunicación". 

En 1966 la Universidad del Rosario, a través 
de la Fundación Colombiana de Rehabilita
ción y ia Universidad Nacional establecen 
programas formales de illiStrucción y selección 
para Fonoaudiólogos y Terapeutas :de'l Len":' 
guaje, respectivamente, egresando las prime.
meras promociones en 1968. 

'A paTtir de esta época y dada la compleji
dad del fenómeno comunicativo y lá exigen
cia investigativa y ética para 1a prestación 
de servicios, fue preciso aum.entar el tiempo -
de los planes de estudio a cuatro años, Ób
teniendo 'con . eno, los egre,sados a partir de 

. 1'973, el tí·tulo de licenciados. Situación que 
exigió a demás la programación de activida
des académicas de niivela,ción para aquel-los 
que habían egresado antes de este áño. 

En 1930 el Decreto 80 que reglamentó la . 
educa·ción postsecundar!a permitió a las ins
tituciones universitarias conferir el título de 
pro.fesiona.l en Fonoaudiología o Terapia del 
Lenguaj e, reco'nociendo en esta profesión las 
caracteristicas 'propias de este nivel, como s on · 
un aJto ·contenido social y human.í.stico v ur{. 
énfasis en. la fundamentación científica � in-
vestigativa. 

· · 
La carrera · de Fonoaudiología-Terapia del 

Lengua.j e se ofrece actualmente en siete uni-
versidades del país. 

-

Actualmente a nivel universitario s e  cuenta· 
con dos mil quinientos egresados que se de
sempeñan eú el ejercicio de su. profesión a ni
vel particular como también vinculados a ins
tituciones oficiales y privadas en el campo de 
la salud y de la educación. 

De · esta forma, se está consolidando una · 
comunidad ,científica comprometida "con -la 
evaluación, investigación, prevención, consul
toría, asesoria y terapia en los procesos· audi
tivos y del lenguaj e tan tó normales com:o 
patológicos" . 

Esta comunidad es respaldada desde 1969 
por la Asociación Colombiana de Fonoaudio
logía y Terapia del Lenguaj e, miembro de So
ciedad.es Científicas de Colombia, quien pro
mueve el vínculo y el intercambio científico 
entre· las instituciones formadoras de profe- . 
sionales, los egresados' y áquella.s entidades 
que promueven la demanda de este impor
tante recurso humano. 

Este proceso de evolución académico-cien-. 
tífico y asociativo ha permitido el ·reconoci
miento social y el incremento de la demanda 
en la prestación de .servicJ.os para .este· tipo 
de profesional, de forma tal que el Ministerio 
de Salud rec8noce la necesidad de implemen
tar si.is .servicios desde los . niveles primarios 
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de atención ; el Ministerio de Educación ha 
creado programas que vinculan a los Fono
a.udiólogos y Terapeutas del Lenguaj e en los 
planes institucionales y en los planteles edu
cativos y, . el Ministerio de Trabaj o, en sus 
programas de Salud Ocupacional, destaca la 
importancia de estos profesionales en la pre
vención y manej o de problemas comunicativos 
susceptibles de aparición en ambientes labo
rales de alto riesgo. 

Indiscutiblemente, el profesional de e.sta 
carrera tiene vigencia legítima en las latitu
des · científico-tecnológicas, académicas y hu
manísticas respaldada por la presencia de -in

. finidad de casos que requieren la atención y 
servicios de ·su competencia en la esfera de 
la división social del trabaj o científico, para 
ofrecer soluciones adecuadas a la especifici
dad de la patología individual. 

Por lo anterior, señor Presidente y honora
bles Representantes de la . Cámara, la pro
fesión de Fonoaudiología o Terapia del Len
guaj e requiere la categorización profesional 
necesaria que esta ley les otorga por los apor
tes, entre otros, a los vanees de la cultura en 
general y a aquellos propios de su campo en 

- especial; para mejorar el proyecto se le in
troduj o un pliego de modifi.caciones que fue 
aprobado por unanimidad _en primer debate 
por la Comisión Sexta de la Cámara. 

Proposición. 

Por lo anterior invito a los honorables Re
presentantes de la Cámara a dar segundo 
debate al Proyecto de ley 105 Cáman, perío
do ordinario de 1993, "por la cual se reconoce 
la profesión de Fonoaudiología-Terapia de 
LengU:aj e y se dictan normas para su ej ercicio 
en el país". 

Gabriel Acosta Be.ndeck, Representante a la 
Cámara Circunscripción Electoral del Atlán
tico. 

Objetivos del proyecto de ley. 

El autor a lo largo · del articulado busca a 
través de este proyecto de ley los siguientes 
obj etivos : 

· 
1 .  Definir, unificar y fomentar la profesión 

de Fonoaudiologia-Terapia del Lenguaj e 1corho 
una . profesión de nivel universitario_ que 
permita .el mayor desarrollo académico, cien
tífico, cultural, infüvidual y social y facilitar 
la prestación de un servicio más eficiente a 
la comunidad. 

_ 2 .  Regla;mentar el ej ercicio ,legal d e  la pro-
fesión de Fonoaudiología. 

- · 3 . Establecer un registro para poder ej er- . 
cer la profesión. · 

4· . La creación y composición del Consej o 
. Profe_sional de Fonoaudiología y el estábled

miento de algunas funciones que tienen que 
ver con el 'mej oramiento éticó en el ejercicio 
de la profesión. 

· 
5 .  La fij ación de las funciones· al · Consej 9 

Nacional de Fonoaudiología. 

.:;lantaié de. Bogotá, D. c., 15 de junio de 1993: · 
Autorizamos el presente informe. . 

El Presidente, 
Freddy Sánchez Arteaga. 

El Secretario; -
Winst1m Muñoz Vargas. 

TEXTO DElFINJ:':j:'IVO · 
APROBADO EN PRIMER DEBATE 

COMISION SEXTA 

PROYECTO DE LEY NUMERO 105 DE 1992 . 
"por la cual se reglamenta · la ·profesión de 
Fonoauc1iología-Tcra11ia del LengÚaj� y se 
dictan normas sobre su ejercicio en e'l paí!¡". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Reconócese la profesión· de Fo
noa udiología, su ej ercicio en el .territorio 
nacional queda · autorizado y amparado por 
l¡:t presente ley. 
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Artículo 29. Entiéndese por Fonoaudiología 
la profe'sión de . nivel superior univertütario 

. con carácter · científico cuyos miembros se 
interesan por cultivar el inteiecto, ej ercer la 
academia y prestar servicios relacionados con 
su ·obj eto de estudio : Los procesos comuni- · 
cativos del hombre ; los desórdenes del len
guaj e, el · habla y la audición; las varia
ciones y las diferencias comunicativas ; y, e] 
bienestar comunicativo del indivtduo, de los 
grupos . humanos y de las pobláciones. 

Parágrafo. El profesional de Fonoaudiolo
gía desarrolla los programas fonoaudiológicos 
en las . siguientes áreas qe desempeño profe
sional : 

a) Patología de habla y lenguaj e ( fonia
tría, afasiología) ; · · 

·b) Audiolog·ía ( clínica, industrial, forense) ; 
c) Audiología educativa ( educación · del 

sordo ) ; · 
· d) Lenguaj e en la educación ( aprendizaj e 

escolar) ; 
· 

e) Comunidad (procesos socio-comunicati· 
vos) . 

Artículo 39 El profesional de Fonoaudiolo
gía aborda los procesos comunicativos del 
hombre en su contexto a través de programas 
fonoaudiológicos de promoci(m, . prevención, 
diagnóstico, intervención, consej ería y con
sultoría, acompañado este propósito .central 
con acciones · gerenciales e investiga ti vas en.:  

a )  Instituciones de investigación social, 
educativa y de salud ; . . 

b) Instituciones de educación regular; 
c) Instituciones de educación especial; 
d) Progr-amas de integración educativa ; -
e )  Instituciones de salup ; 
f) Instituciones de seguridad social ; 
g) Instituciones de . . bienestar; 
h) Industria y trabaj o ;  
i)  Comunidad ; 
j )  Docencia universitaria ; 
k) Ej ercicio liberal de la profesión. 
Artículo 49 Entiéndese por profesión de 

FonoaudiQlogía toda actividad que, dentro 
del campo de su competencia, sea habitual
mente ej ercida por profesionales idóneos de
bidamente acreditados por el Consej o Profe
sional de Fono a udiología que se crea por la 
presente -ley, para derivar de ella directa o 
indirectamente, una retribución 

'
tangible . o 

intangible, baj o estricta sujeción -a ios pre
cep_tos de la ética profesional en beneficio de 
los individuos, · los grupos y la población 
colombiana con y sin desórdenes comuni,. 
cativos. 

·Artículo 59 Entiéndese por profesional de 
Fonoaudiologia toda persona que acredite 
formación acádémíc.a e idoneidad profesional ·· 
eú los términos de la presente ley. 

· 
P·arágrafo. Para · todos los efectos· legales 

es también profesional .en Fonoaudiología, 
todo aquel que antes de la vigencia de la 
presente ley haya obtenido título de profe-
sional eri Terapia del LengÜaj e. · · · 

Artículo 69 - Entiéndese por efei'cicio de ia· 
profesión de Fcmoaudiología toda actividad 
profesional realizada . d entro de cualquiera de 
los siguientes campos generales de trab'aj o 
intelectual y /o de servicio : 

a) Diseño, ej ecución y dirección de inves
tigación científica destinada a la producción 
de nuevos y mej ores conocimientos en el 

· campo de su competencia; 
b) Participación y/ o dirección de in vesti

gación . interdisciplinaria destinada a esta
blecer nuevos hechos y principios que con
tribuyan al crecimiento del conocimiento y 
la comprensión de sil obj eto - de estudio desd·e 
la perspectiva de las ciencias naturales ·y 
sociales ; 

· 

c) Docencia en facultades y carreras de 
· Fonoa udiologia ; 

d) Docencia en facultades y carreras que 
se interesan por el ,estudio de la comunica
ción humana; 

· e)  Administración y dirección de progra
mas académicos para la formación de profe
sionales de . Fonoaudiologí:a y/o afines; 
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f)_ Gere1icia de serv1c10s fonoaudioiógicos 
en los sectores de salud, educación, trabaj o, 
comunicaciones, bie-nestar y comunidad; 

g) Diseño, ej ecución, dirección y control 
de programas fonoaudiológicos dirigidos a 
individuos, grupos y poblaciones con y sin 
desórdenes comunica ti vos ; 

h) Diseño, ej ecución y dirección de · ase-
. sorias en los campos y áreas donde el· cono

cimiento y el aporte profesional de la fono
audiolog1a sea requerido y /o cohv,lmiente 
para el beneficio social; 

i) Toda actividad profesional que se derive 
de las anteriores y que tenga relación con 
el campo de competencia de la Fonoaudio
logia. 

Artículo 79 Autorizase para ej ercer la pro
fesión de Fonoaudiología en el territorio na
cional a quien posea título universitario 
reconocido, conforme a la Iey, esté inscrito en 
el Consej o Profesional de Fonoaudiología, 
adquiera la matrícula pl'ofesional y esté do-
miciliado en Colombia. 

· 
Artículo 89 Rec·onócese la calidad de pro

fesional de Fonoaudl.ología a :  
a)  Quien haya adquirido ·o adquiera título 

de Fonoaudiólog·o, o su equivalente de Tera
peuta del Lenguaje, otorgado por cua-J.quier 
universidad colombiana legalmente · reconoci
da y autorizada para tal fin por el Gobierno 
Nacional ; 

b) Quien haya adquirido o adquiera título 
de Fonoaudiólogo, o su equivalente de Tera
peuta del Languaj e, en univerilic1tades de 
paí-ses con los cuales Colombia tenga cele
brados tratados o convenios de reciproí!idad 
de títulos universitarios, en los términ0s de 
Jos respectivos· tratad,os o c01wenios y dentro 
de lo establecido en esta ley ; 

· c) Quien haya adquirido o adquiera titulo 
d e  Fonoaudiólogo, ·o su equivalente de Tera
p euta del Lenguaj e, en universidades de . paí
ses diferentes a los señalados en el literal 
anterior, previo reconocimiento y convalida
ción por parte del ICF�S, o del organismo 
que haga sus veces, · según l!as normas vigen
tes y dentro de lo establecido por la pr,esente 
ley. 

f'arágrafo 19 Las universidades colombia
nas que expidan títulos de Fonoaud-iólogo, o 
su equivalente de Terapeuta del Lenguaj e, 
deben remitir de oficio al Consej o Profesio
nal de Fonoaudiología, lis1Ja certificada de 
sus titulados, para tramitar la matrícula pro-
fesional. · -

Parágrafo 29 No serán válidos para ej ercBr 
la profesión de Fonoaudiología . los títulos 
adquiridos por correspondenciia ni los sim-
plemente honoríficos. 

· · 
Parágrafo 39 Los profesores e investig:a

rdores de cualquiera de la;<; áreas de desempeño 
profesional señaladas en el parágrafo del 
artículo 29, domiciliados en el · exteiior y 
visitantes en el país, cuya permanencia sea 
igual o inferior a un ( 1 )  año , no requerirán 
la obtención de la matrícula rJrofesional para 
desarrollar actividades académicas. En .caEo 
contrario, deberán acog·erse a lo establecido 
en este artículo. 

Artículo 99 Entiéndese por ej ercicio ilegal 
de la profesión de Fonoaudiología toda- acti
vidad realizada, dentró del campo de com
p etencia señalado por esta ley, por quien no 

· ostente la calidad de Fonoaudiólogo, o· su 
equivalente de Terapeuta del Lenguaj,e, y· no 
,esté autorizado debidamente ·para desempe-
ñarse como tal. 

· 

Parágrafo. Quienes, sin _ llenar ·1os r,equisi� 
tos establecidos en la presente ley, ej erzan 
la profesión de Fonoaudiología en el país, 
quedarán baj o el régimen de sanciones ·que 
la ley ordinaria fij a ·  para los casos de ej er
cicio ilegal de las profesiones. Igual .dispo
sición regirá para los empleadores que des
conozcan ,esta ley. 

Artículo·  10. Créase el Consejo PrOfesional 
de Fonoaudiología, adscrito al Ministerio de 
Educación Nacional, el cual estará integrado 
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· por los siguientes miembros principales y 
sus suplen tes : · a) El Ministro de Educación o su delegado, 
quien lo presidirá; 

b) El Director General del ICFES ·o del 
organismo equivalente, o su delegado ; 

c) EL Ministro de Salud o su delegaido ; 
d) Dos representantes de la Asociación Co

lombiana de Fonoaudiología y Terapia del 
. Lenguaj e o sus equivalentes, que estén legal
mente constituidas, los cuales serán elegidos 
en asamblea general de asociaciones ; 

e) Un representante de cada una de las 
univfü·sidades oficialmente reconocidas y au
torizadas para otorgar títulos efe Fonoaudio
logía, nombrados para un período de dos (2)  
años. A partir de la vigencia de la presente 
ley, en un término no mayor de dos años, 
será la Asociación Colombiana de Facultades 
de Fono a udiología el organismo encargado 
para nombrar los representantes a que ·se 
refiere el presente numeral. 

Artículo 11 .  Estab1écense las siguientes 
funciones para el Consej o Profesional de 
Fono a udiología : 

a) Colaborar con el Gobierno Nacional 
específicamente con la autoridad correspon� 
diente en el estudio y establecimtento de los 
requisitos académicos y curriculares adecua
dos para la óptima ed.ucación y formación 
de los Fonoaudiólogos ; 

b) Expedir la matricula profesional a quie
nes llenen los requisitos, fij ar el costo d;e los 
derechos correspondientes y llevar el registro 
-de profesionales con matrícula ;  

c)  Velar por el cumplimiento d e  l a  pre
sente ley y -solicitar a la autoridad que corres
ponda la revocatoria de la matrícula profe
sional a quienes -no se aj usten 'a los preceptos 
contenidos · en · 1as normas de ética profe
sional; 

d) Cooperar con las asociaciones profesio
nales y las sociedades científicas de Fono
audiología en actividades conducentes al 
estímulo y el desarrollo de la profesión ; 

e) Servir de cuerpo consultivo de los orga
nismos oficiales y educativos en .todo lo refe
rente a criterios y normas para otorg,ar y 
aceptar títulos profesionales ; 

f) Servir de unidad promótora y orienta
dora de la investigación científica ;  

g )  Conocer las denuncias q:ue .se pr,esenten 
contra la ética profesional y colaborar con la 
autoridad competente para que se sancionen 
conforme lo establece su reglamento, resolver 
sobr.e las suspensiones o cancelaciones de 
inscripcones y denunciar ante· las autorida
des competentes las violaciones comprobadas 
a las disposiciones legales que reglamentan 
el ej ercicio profesional y solicitar la imposi
ción de la pena correspondiente ; 

h) Crear consejos regionales los cuales se 
regirán por las normas que el Consej o Profe
sional Nacional expic1a; 

i) Dictar su reglámento, estructura, fun
cionamiento y fijar sus normas de financia-
ción ; 

j )  Todas las demás que señalen .las leyes y 
los decretos del Gobierno Nacional. 

Artículo 12 . Concédese plazo de tr.e.s ( 3 )  
años, a los titulados e n  Fonoaudiología, o s u  
equivalente e n  Ter_apia del Lenguaj e, para 
obtener la matrícula profesional. Plazo que 
se contará a partir de la instalación del Con
sejo Profesional de Fonoaudiología. 

Parágrafo. Se concede igualmente un tér
míno de tres ( 3 )  años para que lais personas, 
quiehes egresaron de las instituciones de edu
cación superior con titulo de técnicos o tec
nológos en Fonoaudiología-Terapia del Len
guaj e, puedan nivelar.se y a:dqüieran su título 
profesional en Fonoaudiología. 

Artículo 13.  ·1El Gobierno teniendo en cuen
ta el carácter de contenido .social y huma
nístico de la · Fonoaudiología, potlrá reg.Ia

:mentar el servicio social obligatorio 'Par.a. los 
profesionales de Fonoaudiología, ,cuando las 
necesidades de la comunidad lo aconsej en. 
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A1rtículo 14. Esta ley rige a pa.rtir de su ,ga;n
ción y deroga todas las que le sean contrarias. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
CO�IJSJON SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

En. la sesión de la Comisión Sexta Constituci011al 
Permanente de la honorable Cámara de Represen
tantes _del día 19 de mayo de 1993), se consideró. ,el 
informe anter-ior el cual ·dispone : Se le dé primer 
debate al Proyecto de ley número 105 de 1992 C'á
mara, "por la cual se reconoce la · profesión ·de J¡'o
noaudiologia-Ternpia del Lenguaje y se dictan nor
mas para su ejerc:cio en el país". Fue aprobado por 
unanimidad. · · 

· -Leido el articulado del prüyecto y puesto ·en consi
deración, fue aprobado con modificaciones. Leído el 
título de1 proyecto y puesto en consideración, fue 
aprobado con modificaciones. Preguntada la Comi
sión si deseaba que este proyecto de ley tuviera se
gundo debat�. c:ntestó af.irma-tivamente . 

Se nombró como ponente para segundo debate al 
mismo asignado para primer debate. 

El Presidente. 
Frellcly Sánchez Arteag�. 

El Secretario, 
Winsfon Mufioz Var�s. 

PONENCIA. PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley· núme-ro · 92 de 1992, '�por 
medio de- la cual se dictan normas -para :es

. t.imular y proteger los deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones". 

Presento · a continuación Ponencia para Se
gundo Debate del Proyecto de ley número 92 
de 1992 Cámara, "por medio de la cual ·se 
dictan normas pa-ra estimular y proteger a los 
deportistas de alto rendimiento y se dictan · · 
otras disposiciones". Habiendo sido aprobada . 
en primer debate por los miembros integran
tes de la Comisión Séptima. . 

·El deporte es un derecho consagrado en · 1a 
Constitución Nacional (Art. 52) en aplicación 
de está norma, espera el país y en particular 
los deportistas, que se desarrolle un estatuto 
moderno, aplicable a las circunstancias actua
les y especialmente se pretende que . el 
Gobierno Nacional manifieste su interés 
en la materia ya que es el medio . . que 
más satisfacciones le ha brindado . al país 
a nivel internacional y donde se encuentran· 
los mejores embajadores, encargados de lie
var una lmena imagen de Colombia a todos 
los rincones del mundo. Para lograr esto se 
requiere, -además de la expresa manifestacion 
de voluntad, la disposición de los medios ne-
cesarios para cumplir tales fines. 

·· · Como nos hemos acostúmbrado a repetir 
la película, ya ha dejado de retumbar el eco 
y se han acabado los golpes de pecho por la 
fatalidad producida ante los desastrosos re

sultados en los Juegos Olímpicos ele Barcelo
na. Ya se acabaron los homenajes a Ximena 
Resti�epo. Tenemos que .tranquilizarnos con 
los buenos resultados obtenidos esporádica
mente por competidores a nivel profesional, 
campo éste ya definido como rentable y buen 
negocio a cambio de buena publicidad, y .  

· 
. . 

seguramente así será hasta los próximos olím- · 
picos, cuando, ojalá que no, regresen nuest.ros 
deportistas aficionados desde Atlanta, con-
otro palmo de narices. · No es el anterior otro rosario de cantaleta 
y mea culpa con ánimo de oposición gratuita, 
ese no es nuestro estilo. 

Se intentó en todo este tiempo que el Go
bierno manifestará su interés en la parte 
económica, indispensable para el desarrollo y 
la aplicación de este proyecto, cuando se con- · 
vierta en ley. Quedaremos entonces . sujetos 
a la aplicación del numeral 11 del artículo 189 
de la C .  N . ;  si el Gobierno tiene a bien apli
car su facultad reglamentaria. 

Es bueno observar cómo, ante la ausencia 
de respaldo del Gobierno, a la iniciativa, · 1a 
cual debía haberse manifestado firmando el 
proyecto, solicitando, además facultades ex
traordinarias de las que hace referencia el 
numeral 10 del Artículo 150 ele la Constitu-
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ción Nacional, se queda la iniciativa en una 
exposición literaria repleta ele buenas inten
ciones, con claras definiciones, pero sin pre
supuesto para su desarrollo, confiamos en los 
buenos oficios del honorable Represe1)tante, 
autor de la iniciativa, para ante el Gobierno 
Nacional, a fin de ha.ce'!:· efectiva su propuesta. 

Con los anteriores parámefros, queremos 
adicionarle al· p.ro:y.ecto . un artículo nu�vo que 
se orienta . a garantizar la tranquilidad eco
nómica del deportista al llegar a su ·retiro, ya 
sea por razones de edad, de incapacidad o 
circunstancia alguna que le impida velar por 
su sostemmient0 o el de -su familia; 

Por tod0 lo anterior, me. permito proponer 
dése segurn:"\-0 debate al ·pfoyed0 de ley nil
mero 92° de· 19·9'2� "p0r rnecli© · del cual se die
tan .normas· para- estimu}ar· Y· proteger los dé
portistas· del alto rend�mient©- y se dictan 
otras clisposiei0nes''; 

Alvaro .· V&neg'as J\fontoya 
Representante· a .la Cámara. 

TEXTO DEFIN1T1VO · 

El . Colíl:gres() . . de. C0loml!lia, 
DE.CRETA :. 

Artículo 1<:> eoneepto- de dep.o�te de� alto 
rendimiento:.. Para los. .efeetQS .de la p¡¡,·esente 
ley, se co'1.1sidera .depo;J'"te de :alto rendimiento 
la práctica dep01·tiva ,que, por su índole; orga
nizació'l'l! y :nivel sup.erio:i;, .desempeña Jma i111'1-
ción rep:l'ese:Htativa -de lá Naeión- Coiomb"ia:na 
en· competencias -o"fn:uebas deportivas oficia
les ele carácter interi:iadonal. · 

Artículo 2º Con.trol·cleLde)lQ['te .. ele alto rem · 
climiento-. Corresponde a- Coldeportes ejercer 
el control y ttltela� del d epocr.te de alto rencl:i..; 
miento. Para eBo deberá concertar con las 
Federa.dones Deportivas Col0mhianas. los� pla� 
nes y .  programas de· preparaició:n y entrena,. 
mie:pto q\].e serán ej-ecufa:clos· p01· éstas. · 

.Artículo 3<:>· Concepto de d'�portistas. de ·alto 
rendimiento. Se consideraB deportistas de al
to ·rendimiento q,uienes figuren en los infor
mes elab.orado.s . a-nuakuent.e p.or Coldeportes, 
con la colaboraci0n de las F.edexaciones De:. 
portivas-- Colornbianas y de acuerdo con los 
áfterios· selectivos · q,tie se establezcan, para. · 
lo :cual es obligatorio .tener. en cuenta; .entre 
ot�as, las,.circunsta11..cias .siguiehtes : 

l. EJlas.ifica.ciones obtenidas, en·_ compe.ten
cia.s o .. pruebas deportivas internacionales, 

2. Situación del deportista en listas offcia.., 
les. · de clasificación. deportiva. aprobadas . .  por 
las-. federa.ciones i:nt.er.n.acio.nales cor-respon
dientes. · 

3 .  · Condicfon.es especiales ele naturaleza 
técnico-deportiva; verifie-adas por los orga
nismos deportivos. 

Artículo- 49 Obligación estatal · con los d'e
pottistas· de- alfo· · rendhniento. La admfo.is
tración p.ública adoptará mBcliélas para . f;:i.ci
litar la p.repar.ación técnica ·y, en su caso, la 
in corporáción . al sistema educativo, social y 
profesion�l de los deportistas y las cleportis_
tas de alto rendimiento . durante su carrera 
deportiva y al final de la misma. · 

Artrculo 59 Med-idas · d.e- estímulo y protec� 
ción en beneficio -deL deportista de_ alto ren-
climiento . Para- el .cumplimiento de los fines 
pr�vistos · en el artículo 49 de. la. presente. ley, 
y en función ·de las. condiciones ·y circuns
tan.cias personales . y técnico-deportivas del 
deportista, podrán adoptarse las siguientes 
me.didas : 

1 .  Reserva ele cupos en ·establecimientos 
oficiales ele Educadón Sup_e;rior; para quienes 
reúnan los requisitos. :académicos necesarios. 

2 .  Otorgamiento preferencial de becas, 
subsidios o préstamos de estudio del Icetex, · 
bien -sea en eclucación: media O i?UperiC'lT, pm·a . 
quienes _satisfagan- las condiciones académi-· 
cas exigidas, 
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3 .  Exención de requisitos académicos, ge
nerales o específicos demandados para la 
obtención de título . e� programas de educa-· 
ción física, recreación y deportes, tecnología 
deportiva y afines en las condiciones que fij e 
el Gobierno Nacional. 

4 .  Impulso de la celebración de convenios 
con empresas públicas y privadas para la 
preparación y ejercicio de la .actividad del de
portista de alto rendimiento, en los cuales 
el Gobierno podrá pactar exención de im
puestos; estaibiecimiento de ·sHbsidios y otro 
tipo de medidas relacionados con el acuerdo 
celebrado en beneficio de las empresas con
tratantes. 

5� Articulación de fórmulas para. compa
tihHiifar los estudios del deportista con su 
prepai;aeión deportiva. · 

6., Afil:ia.ción ·al ·seguro Social. 
Artículo 6<:> Servicio militar. El deportis

t�, de alto �:ndiri:�enio . ?'ozará en la de fin� -
cmn. -de su. situac10n rn1htar .o en ·el .cmnpli.:. 
miento · del servido, . en lais condiciones que 
se .(l:ete·rminen por el Gobierno N aeional, de 
los si:guientes beneficios � 

L Opción del llamamiento." de. incorpora
cióflll ·.al serviei:o,. militar. 

2'·. Elección del tngar. ele cumplimiento de 
dich©- servicio. sL optare por incorporarse. 

�- Prestació.n social. sustitu.toria .del .· ser-
vici0 militar. · 

· 
· Pi;t;rágrafo. Al deportista de alto rendi

miento se le facilitará_ la preparación_ y el 
entre:r:i.amiento necesarios para: el manteni
miento de su forma física y técniea, y se le · 
permitirá la participación en _ cuantas com
petencias oficiales esté llamado a concurrfr. 

Artículo 79 · Preferencia en· materia labo
ral. En todos los :niveles de la administración 
pública se corn�iderará la calificación ele ."De
portista el.e alto. rendimiento'� como mérito 
suficie.nte para la designación en· carg:os . re
lacionados con la actividad deportiva corres
pondiente. cuando el . nombramiento no re
quiera prueba. o concurso, o como_ mérito 
evaluable, tanto eri las · pruebas· de selección 
para . cubrir P.lazas, como en los concursos 
para l� ·provisión de - puestos de trabaj o re
lacionados con la actividad deportiva cor:res
pondie_nte. 

Artículo 8<:> (nuevo)_. Quien en� el ej,ereieio 
de su activida-d .hubiese sido decla·rado como 
c1 ep0rtistá de alto. rendimiento,. de conformi
dad con lo establecido .en la presente ley y 
demás normas reglamentarias o complemen
tarias, ·tendrá- derecho -a: un subsidio ele retiro 
otoragdo por el Estado, el cual será regla
mentado · p0r el Gobiern0 Nacfonp.l. 

· Artie_uJo 9.9· Vig.encia. Esta ley rige a par
tir ele su samción. 

Alvaro Vanegas Montoya 
Rew1�esenta.nte a la Cámara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 188 · de · 1992 Cá
mara, "por. la cual ·se modifica la Ley 2-3 ele 

1981". 

En cumplimiento de mandato dado por el 
señor Presidente de la Comisión Séptima 
Consti.tucio:r:i.al Permanente. doctor Gustavo 
Silva . Gómez, rindo poneneia respecto al Pro
yecto de ley 188 de · 1992, "por la cual se 
modifica la Ley 23- de 1981". 

Este . proyecto p1�esentado por iniciativa 
del honorable. Repr.esentante Jaime - Arias 
Ramírez, responde una necesidad sentida, . la 
cual ahora en forma muy acertada, se pre
tende remediar. 

Siguiendo un orden a.p.ropiado en el des
arrollo de . la · ponencia presento a considera
ción de mis colegas de la Comisión Séptima 
los siguié.ntes . ptu1tos :· · ' 
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1 .  Texto del proyecto de ley y síntesis ele 
su exposición de motivos. 

2.. Breve informe sobre el funcionamien
to de los Tribunales de Etica Médica. 

3 .  Consideraciones constitucionales y le
gales sobre el proyecto de ley. 

4 .  Recomendaciones. 
· Primero. Texto clel proyecto. El Proyecto 

ae · ley 188 de 1992 Cámara; en su cuerpo 
·central dice : 

Artículo 19 Los gastos que demande ·el fun
cionamiento de los Tribunales Seccionales . de 
Etica Médica · correrán a cargo de los depar
tamentos. 

Artículo 29 Los g:astos ele funcionamiento 
d el· Tribunal Nacional de Etica Médica co'" 
rrerá::n a cargo de la Nación y ·estarán in
cluklos en-.el proyecto de presupuesto corres
pon.dien te a. _cada vigencia fiscal. 

Eh la exposición de · motivos se establece 
que 10s Ti'ibu:nales de Etica Médica fueron 
creados por la Ley . 23 de 1981 .Y que debido 
a la füfícH crisis presupnestal por la que 
atraviesan, pronto habrán de cerrarse. Cita 
que en el artieulo 22 (sic) de la -mencionada 
ley el' Gol!lierno Nacional dispone se sumi
nistrarán las partidas · indispensables para 
sufragar los gastos que demande el funcio
namiento -_de- dichos Tribunales. Igualmente, 
se transcribe parte del artíeHlo 67 de l'a. mis
ma Ley 23 de 1985, mediante el cual se crean 
los Tribunales Secc.ionales: . Sobre esa des
cripción· del: · soporte. legal que creó los Tri
bunales se argumenta con muy buen sentido 
que el ejercicio de la Medicina se presta ·hoy 
para derivar en conflicto ele orden ético y 
que · las· demandas contra los médicos han 
ido en aumento en todo el territorio nacio
nal, por la cual el Estado para defender los 

. intereses de· los asociados debe · proporcionar 
los_ mecanismos y los instrumentos para lo
grarlo. Además, se dice, la Constituci0n y la 
Ley lQ de 1990 propicia la descentralización 
administrativa - y financiera del sector salud, 
por la cual y por fÜndamento en dicha ley 
corresponde a los dep_artamentos incluir en 
el · presU'puesto de su respectiva Dirección 
Secciona] ele Salud un rubro denominado 
"Tribunal de Etica Médica". 

Segundo. Funcionamiento ele Ios - .Tribuna
les de Etiea. Médica. En la actualidad en el 
país funcionan el Tribunal Naci0nal de Eti
ca y· también diez Tribunales Seccionales. 
Todos desde su fundación laboran perma
nentemente, aunque el de Cundinamarca 
tiene m ayor movimiento. Como referencia 
citemos, err· 1986 tuvo 31 procesos radicados, 
para llegar en 1992 a 85, y en los tres (3)  
primeros : meses. del . presente a,ño y a  se han 
i·ecibido 46 quejas por presuntas violaciones 
a la/ Etica Médica. 

· 
EF Td-bú:nal ele Cundinamarca con sus cin

co (5) Magistrados.. que reciben un determi
nado emolumento. p·or concepto · d e honora
rios, tiene a · SU servicio tres (3) emnleados, 
uno, 'de los cuales es abog:ada de medio tiem
po que. hace.: las veces de Asesora Jurídica, 
Secreta1•ia y Tesorera. Los gastos por con
cepto de honorarios; sueldos, prestaciones, 
etc-. para marzo del presente año, según·acuer_ 
do mensual de ordenación de gastos, ascen
dieron $ L9 millones ele pesos y ello sin 
ind�1ir arrendamiento de oficinas ; pero, con 
el presupuesto que le tiene asignado el Mi
nisterio de ·Salud · tuvo que cubrir sus gastos 
con sólo $· 814.000.00 para pago del· sueldo 
de · 1os tres (3) empleados . En síntesis no 
cabe aucl.a que el panorama que. se averoina 
para este Tribunal y sus similares, no es otro 
que de el cerrarlos. 

Téi·cero. ·· Consideraciones. El Proyecto de 
ley 188 .de· 1992: "por la cual se modifica la 
Ley 23-·ae 1981", pretende hacerlo, }Jero bá:
sicamente en lo · pertinente a sus aspectos 
financieros: En lo restante; es apropiad o re
saltar que la, Ley 23 de 1981 que continua
ría vigente · en. alguno de sus artículos. dis
pone: lo · siguiente : 
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Artículo 73. Los Tribunales Etico-Profe
sionales en el · ejercicio de las atribuciones 
que se le confiere mediante la pre'sente ley, 
cumplen una función pública, pero sus inte
grantes por el solo hecho de serlo no ad
quieren el carácter de funcionarios públicos. 

Artículo 91. El Ministerio de Salud, oído 
el concepto de la Federación Médica Colom
lombiana, señalará la remuneración que co
rresponda a los miembros de los Tribunales 
Etico-Profesionales y demás pe1�sonal auxi-
liar. 

· 
Artículo 92. El Gobierno Nacional incluirá 

en el proyecto de presupuesto de gastos co
rrespondiente a cada vigencia, las partidas 
indispensables para sufragar • los gastos que 
demande el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 93. Autorízase al Gobierno Nacio
nal para hacer los traslados presµpuestales 
indispensables para dar cumplimiento a la 
present� ley. . 

Aparte de lo anterior y como elemento · de 
· referencia para mejor interpretar la natura
leza jurídica de los Tribunales de Etica Mé
dica-, - nos referimos a continuación a una 
consulta suscrita por el doctor Luis H. Arraut 
Esquivel, Ministro de Salud en . 1988 y la 
cµal fue absuelta por el Consejo de Estado. 
Dicho documento referido · a la consulta ra
dicada con el número 248 y del cual fue po
nente el Consejero, doctor Jaime Betancur 
Cuartas, miembro de la Sala de Consulta y 
Servicio Civil, establece como respuestas a .  
la consulta, las siguientes en el orden 'en que 
a parecen éstas : . · 

Segunda. Los Tribunales de Etica-Médica 
no -forman parte de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público . . . -

Tercera. El régimen laboral aplica"Qle a los 
miembros de los Tribunales de Etica-Médica, 
es el previsto en el Código Sustantivo del 
Trabaj o para los empleados particulares . . .  

. Sexta. Los Tribunales de Etica Médica . 
carecen de capacidad . para contratar porque 
no tienen personería j urídica. 

También, es concurrente· anotar que la Ley 
de Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia de 1993, con destino al Ministerio 
de . Salud, en el programa 3, artículo' 022, 
su proyecto 04 "Instituciones de Asesoría 
consultiva del Gobierno Nacional creadas 
por la ley", incluye como aporte nacional las 
siguientes partidas : 

Millones 
001 Tribunal Nacional de Etica 

Médica $ 36 . 000 
002 Tribunales Secciona.les 

de Etica Médica $ 71 . 776 
Ahora bien, para hacer claridad en cuanto 

a que los aportes citados . no se encuentran 
afectados por el a1·tículo 355 de la Constitu
ción Nacional, a continuación transcribo dos 
referencias muy pertinentes, así : 

1 .  El numeral 4 del artículo 136 de la 
Constitución Nacional dice : ' 'Se prohíbe al 
Congreso y a cada una de sus Cámaras : 
Decretar a ·favor ele personas o eritidacles, 
donaciones, gratificaciones, auxilios, indem
nizaciones, . pensiones ·u otras erogaciones 
que no estén destinadas a satisfacer créditos 
o derechos reconocidos con arreglo a la ley 
preexistente". 

2 ,  Con fecha del 28 de mayo de 1993 el 
V�edor Auxiliar, Osear Angarita Ojeda, me� 
diante Oficio VA-007004 de la Veeduría del 
Tesoro se dirige al doctor Fernando- Sánchez 
rrorres, Presidente del Tribunal Nacional de 
Etica, en los siguientes términos : 

"En atención ·a su carta de fecha mayo 14  
de  1993, en- la  cual consulta s i  las partidas 
que recibe el Ti"ibunal de Etica Médica del 

- Ministedo ele Salud tienen la calidad de auxi
lios, nos permitimos expresarles : Tal como 
lo señala la Sala de Con�ulta y Servicio Civil -
del ConsejO de Estado en el concepto cuya 
fotocopia nos acompaña, el Tribunal de Etica 
Médica es una entidad ele carácter especial 
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que cumple funciones públicas, con la per
manente participación del Estado en relación 
al presupuesto y debe suj etarse a lo dispues
to por el Ministerio de Salud, entidad encar
gada de efectuar los aportes correspondien
tes para los gastos de. funcionamiento de los 
Tribunales. 

Por último, conviene saber si es que este 
· Ministerio les está negando tales aportes que 
la ley ordena hacerle a dicho Tribunal, cir
cunstancia que usted no nos manifiesta en 
su comunicación''. 

Cuarta. Conclusiones y reeomendaciones. 
Con base en lo antes expuesto, encontramos 
que los . Tribunales de Etica Médica, por ac
ción ele la Ley 23 de 1981 ya · están recibien- · 
do aportes presupuesta.les de la Nación para 
su funcionamiento y que pueden seguir reci
biéndolos. 

Sólo queda, pues, resolver lo propuesto en 
el artículo 19 del Proyecto ele ley 188 del 92, 
que dice : "Los gastos que demande el fun
cionamiento de los Tribunales Seccionales 
de Etica Médica correrán a cargo de los de
partamentos". Al respecto, es necesario con
notar que aunque la Ley 10 de 1992 propicia 
Ir. descentralización del sector salud, la Na
ción no se puede descargar de sus res
ponsabilidades presupuestales en las enti
dades territoriales, sin proceder a proveer 
las · transferencias, situado fiscal, etc., que 
hagan viable tal aelegación. 

La misma Constitución en su artículo 298, 
en su primer inciso determina que "los De
partamentos tienen autonomía para la ad
ministración de los asuntos seccionales . . .  ". · 
Igualmente el artículo 300 de la .Carta en 
sus numerales 1, 5 y 7, dispone en lo que 
corresponde a las Asambleas Departamen
tales por medio de Ordenanzas, ló siguiente : 
· 1 .  Reglamentar el ejerc�cio de fas fun
ciones y la prestación de los servicios a cargo 
del Departamento. 

5 .  Expedir las normas org.ánicas del Pre
supuesto Departamental y el Presupuesto 
Anual de Rentas y Gastos. 

7 .  Determinar -la estructura de la admi
nistración departamental, las funciones de 
sus dependencias . . _ . , etc." . 

En consecuencia, por tales argumentos, el 
Proyecto de ley Cámara 188 de 1992, con su 
pliego de modificaciones, si lo consideran 
apropiado el señor Presidente y los demás 

. miembros de esta Comisión debe ser objeto 
de primer debate, como lo propongo muy 
respetuosamente. 

Melquiades Carrizosa Amaya 
Circunscripción Electoral de 

Santafé de Bogotá 
Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Artículo 19 El artículo 67 ele la Ley . 23 de 
· 1981, quedará así : -

En cada departamento donde funcionen 
una o más facultades de medicina y en aque
llas capitales cuya población urbana rebase 
los 300.000 habitantes, se constituirá un 
Tribunal Etico-Profesional. 

Los recursos que para su funcionamiento 
demanden dichos Tribunales provendrán de 
un fideicomiso constituido por -la respectiva 
Secretaría Departamental de Salud, con fon
dos provistos por la Nación. 

Parágrafo. Los gastos - d� funcionamiento 
del Tribunal Nacional de Etica-lVIédica serán 
provistos directamente por el Ministerio" de 

. Salud. 
Artículo 29 Esta ley rige a partir ele . la 

fecha ele su promulgación y deroga todas 
· las disposiciones que lec sean contrarias . 

Melquiades Carrizosa Amaya 
Representante Ponente. 

GACETA DEL CONGRESO 

TEXTO .DEFINITIVO 

al Proyecto de ley número 254 de 1993 Cáma
ra, 163 de 1992 Senado, "por la cual se regla
menta el voto programático y se dictan otras 

disposicio�es". 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 En desarrollo del artículo 259 
de la Constitución Política, se entiende p-0r 
Voto Programático .el mecanismo de partici
pación mediante el . cual los ciudadanos que 
votan para elegir .Gobernador�s y Alcalde�, 
imponen como mandato al elegido el cumph
miento del programa de gobierno que haya 
presentado como parte integral en la inscrip
ción de su candidatura. 

Artículo 29 En desarrollo de los artículos 
40 103 y 133 de la Constitución Política, la 
re�ocatoria del mandato por incumplimien
to del programa de gobierno, es un mecanis
mo de participación popular que causa la 
pérdida de la investidura ele los goberrn;1.do
res y alcaldes elegidos popularmente, en los . 
términos de esta ley. 

Artículo 39 · Los candidatos a ser elegidos 
popularmente como gobernadores y alcaldes, 
deberán someter a consideración ciudadana 
un programa de gobierno, que hará parte 
integ-ral de la inscripción ante las autorida"". 
des electorales respectivas, debiéndose sur
tir posteriormente S? publi�aci<�m en el 
órgano oficial de la entidad terri�o�1al re�pec
tiva o en su defecto las admm1strac10nes 
dep�rtamentales o municipales, · ordenarán 
editar una publicación donde se den .ª cono-: 
cer los programas de todos los aspirantes, 
sin perjuicio de su divulga?�ón pública �e 
acuerdo con la reglamentac1on en materia · 
de uso de medios de comunicación. 

Artículo _49 Los programas de gobeirno de 
los candidatos a ser elegidos popularmente, 
gohernadores y -alcaldes, se entenderán co
mo propuestas integrales, coherentes con las 
necesidades básicas insatisfechas y que pro
pendan por el desarrollo armónico de · la res
pectiva entidad territorial en lo social, eco
nómico, político, laboral, cultural y ecológico. 

Artículo 59 Los alcaldes elegidos po
pularmente propondrán ante sus respecti
vos Concejos municipales en las sesionei:i 
orclinar�as siguientes a la fecha de su pose
sión, las modificaciones, adiciones o supre
siones al plan económico y social que se 
encuentre vigente en esa fecha, a fin de 
actualizarlo e incorporarle los lineamientos . 
generales del programa político de gobierno 
inscrito en su calidad de candidatos. De no 
existir plan alguno, procederá a su presen
tación dentro del mismo término, de confor
midad con el programa inscrito, sin perjui
cio de lo consagrado en el inciso 39 del artículo 
19 de la Ley 02 de 1991. 
- Podrá el alcalde· proponer las modificacio

nes al plan de inversiones del municipio, 
ante sus respectivos Concejos Municipales 

· en las sesiones ordinarias siguientes a la fe- , · 
cha de su posesión, ciñéndose a lo dispuesto 
en la Ley 12 de 1986 y el Deereto 077 de 
1987 y sus disposiciones reglamentarias. 

Una vez aprobadas las modificaciones por 
el Concejo Municipal, se notificará de las 
mismas para su respectivo control al orga

. nismo departamental de planeación corres-
pondiente, en un plazo no mayor a los diez 
(10) ·días siguientes a la respectiva a.proba-. 
ción. Para efectos del trámite que deberá 
surtir este último organismo se sujetará pa.: 
ra todos los efectos a las disposiciones consa
gradas en los artículos 90 y siguientes del 
Decreto-ley 077 de 1987 y las normas regla
mentarias." 

Attículo · 69 Los gobernadores elegidos po- · 
pularmente convocarán a las asambleas, si 
se encuentran en receso y p·resentarán dentro 
de los meses siguientes a ·su posesión, las 
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·modificaciones, supresiones . o adiciones a los 
planes departamentales de- desarrollb, a fin 
de actualizarlos e incorporarle los lineamien-. 
tos generales del programa inscrito en ·su 
calidad de candidatos. 

De no existir plan d'e desarrollo alguno¡ 
procederán a su presentación ante la Asam
blea Departamental, d'entro de los mismos 
términos y- condiciones; de conformidad con 
el programa inscrito. 

Artíeulo 79 La revocatoria del mandato 
procederá, siempre y cua-:B.db se surtan los 
siguientes requisitos· : 

l .  . Haber transcurrido no menos de un 
'affci, contactos a partir del momento de fa po
sesión del respectivo mandatario. 

2 .  Mediar por escrito, ante la Registradu
ríai Nacional, solicitud de convocatoria a pro
nunciamiento popular para revocator_ia, me .. 
<liante UN, memoi:iaI q.ue. suscúba-n los ciu
dadanos que hayan· sufragado) e:a, la jo1mada 
elect01:al' que esc0gió- al: resFJeeti:vo ma-nda.ta-
1:io, en un, nú-mero ·no - inferior aF 40 % del 
total de votos válidbs emitidos. 

Parágrafo.. La RegfotFadm:ía de la respec
tiva, entidad· territor.iah certifüicairá, en tm lap
so no- mayor d'e• 30 dfas, que l¡:¡,-s- cédülas de 
quienes· firman el memoria:l; correspondan a 
ciudadanos. QiJ.é votaron en- las respectivas 
elecciones» 

· 
Avtícrnlo. 89 El. memorial de so1idtHd• de 

�onvocat0riá: ª' pronunciamiento pq:pular·pa;ra 
:revocatoria deberá sustentar las razones que 
la animan, teniendo en- cuenta Qbj etivos, me-: 
tas y c:r;0n0gnama, no• alcanzados:· durante· la 
gestión· d:el mandatario;_ y en · concordancia 
�on el contenido del artícu:fo 49 de la presente 
fey ·. 

Ai:;tfoulo· 99 Los ciud.ada·n@s de; la. respecti,., 
va entidad . .  tei:ritorial serán' convocadbs a 
pronunciamiento popular sobre la revocatoria 
por la Registradmía Nadonal dentro de un 
término no superior a·. dos meses,. contados a 
partir de la fecha de radicación del memorial 
de solicitud·. 
: Artícuio 10·. Corresponde al" Registrador 
Nacional una, vez reunidos. los requisitos es� 
tabl'ecidos. en· el a.rrtículo· 79· de la presente ley, 
coordinar con· las autoridades electorales del 
i'espectivo depa-rtamento· o municipio la di
vulgación, promoción- y realización de la con
voca-toda a pronunciamiento· popular. 
, Artículb n: Sólo para efectos dél' voto pro
gramátic'o, procederá la revocatoria del man
dat.o_ pana gobernadores y alcaldes al ser ésta · 
aprobada en el pronunciamiento popular por 
un núme1;0 de votos· no- i-hferior· al 60 % dé 
fos ciuda:da:nos que participen en la respecti
va con:vocatoria, si·empre qúe el número de 
sufragios no sea inferior al 60 % de la vota
ción registrada el día en que se eligió el man
datario; y; ú-nicamente podrán sufragar quie
nes. lo ha.�an. hecho en la, jornada electoral 
en la cual se eligió- el. :ves].\lectiNO' gobei�nador 
o;. alcalde. 

Artículo 12. Habiéndose realizado el pro
nunci:;l,miento popular y el previo informe de 
escrutinios de la autoridad: electoral de la· res
pectiva entidad territorial, el Registrador 
Nacional trasladará a conocimiento del Pre
sidente de la República o del gobernador 
respectivo para que procedan, según el caso, 
a la remoción del cargo del respectivo gober
nador º' el alcalde revocado; 

Artículo 113. La revocatoria del mandato, 
surtido el: trámite establ'ecido en el artíeu1o 
1 2  a·A la. presente ley, será de ejecución in-
mediata. 

-

Artículo 14. Revocado el mandato al g·ober
nador o al alcalde, se convocará a elecciones 
de nuevo mandatario dentro de los dos meses 
siguientes :::. la fecha de revocatoria. Durante 
el perícido que transcurra entre la fecha de 
revocatoria y la posesión del nuevo manda
tario, será designado en calidad de encar
gado por el Presidente de la República o el 
gobernador segiín sea el caso, un ciudadano 
del mismo grupo, movimiento, sector o par-
tido político del mandatario revocado. . 

Artículo 1 5 .  De producirse la revocatoria, 
habiendo transcurrido dos meses desde la 
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,focha de posesión del mandatario elegido po
pularmente, terminará el período, sin mediar 
nuevas elecciones, quien .designe en propie
dad el Presidente de la. República o el go
bernador, · según sea el· caso, teniendo en 
cuenta el' mismo grupo, movimiento, sector o 
pa-rtido político- del mandatario· revocado ; el 
funcienario así designado, actuará con base 
al programa inscrito por el mandatario- re� 
·voca<ln. 

A11tículo 16'. La presente ley rige a· partir 
de· su p_romulgación. 

CAM·ARA BE REI'RESENTANTES 

SECRE'l'ARI.Ac GENERAL 

Santafé de Bogotá,. D .  C.,. junio 8 de 1993'. · 

En lbs presentes términos fue aprobado e11 
la fecha por la plenaria de la honorable Cá
-ma>i'a de · lRiepresenta-ntes, sin modificaciones, 
el) texto: d·efi'niüvo de �omisión ; en tal razón 
la; honorafüe· Mesá· IDü�ectiva de la. Cor.pora
ción; nombró• .a. los, ho'norables: Representan .. 
tes. Gésair· Pérez G., .A!rlén, Urfüe. Márquez y 
Guido Echever:ry,_ como integJJante_s de una 
com�-sión' accidental J;>ara conciliar con el ho'" 
norable; Senado: las, diferencias· presentadas 
entre. las· dos Cámaras-, en, torno· al proyecto 
de ley estatutaria que nos ocupa. 
· . La a-pro_ba:ción; de lw proposición, con. la que 
termina la ponencia para segundo debate,. el 
articuladQ· y· eL título· d'el· proy.e�to,. se: cum:
plieron con el pronunciamiento d�- la mayoría 
absoluta. de los integrantes de la honorable 
Cámara de Representantes, · de conformidad 
con lo dispuesto oor el artícufo 153 de la 
Constitución Polítlca de Cofombia. 

Eh idéntiea forma respondió la CárrÍ.ar.1:\- en 
pleno, cuando· fue interrogada sobre su deseo 
de· _que el presente proyecto sea ley de la Re
pública·. 

El Presidente; 
CES.AR PEREZ GARCIA'. 

Et Secretario General, 
Dieg·o Vivas Tafur� 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

at ·Proyecto de ley número 324/9·3 Senatlo, 
"por medio d� la cual se desarrolla el ar
tfoulo 617' de· fa Constitución Política, y en lo 
p.ertfüent� los restantes . artículos de la mis
ma, en'. lo· que- corresponde· a la familia, como 
institución básica· v núcleo fundamental de 

la: sociedad". 

Señor Presidente Comisión Sexta Constitu
cional Permanente 

Honorables mi·embros de la €omisión 

Por encargo de la Presidencia de la Co
misión, cun:1plo con la obligación legal de 
rendir ponencia para primer debate al Pro
yecto de ley: 324/93 Senado, "por medio de. 
Ja, cual se desarrolla el artículo 67 de la Cons
titución_ Política, y en lo pertinente los res
tantes artículos de Ja misma, en lo que 
co11responcle a la familia, como institución 

· básica y núcleo fundamental de la sociedad", 
presentado a la consideración de esta Cámara 
Legislativa por la honorable Senadora Clau
dia Rodríguez de Castellanos. 

I .  Marco conceptual. 

El proyecto de la ref er�ncia busca resolver 
el tema de las relaciones entre los procesos 
educativos intra y extrafamilia1·es, de tal 
modo que unos y otros no se interfieran entre 
·Eí  y, lo que es más importante, en su con
junta contribuyan a consolidar la vigencia 
integral de los derechos y deberes consagra
dos en la Constitución Política de Colombia. 
Así, el artículo 67 de la Constitución N acio-
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nal establece que "la educación es un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene 
una función social", precisando que ésta con
_siste en el- acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y 
valores de la cultura. Precisa q.ue "la edu
cación formará al colombiano en el respeto 
a los derechos humanos, a la paz y a la de
mocracia ; y en- la. práctica del- trabaj o y la 
recreación, para · el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección 
del ambiente". 

La Constitución responsabiliza de la edu
cación al Estado, la sociedad y la familia. El 
derecho a la edüc.ación : y a. la cultura fue 
eetableeido. como un d·erecho individual, pero 
cuyo ej,ercicio efectivo se consideró del ma
yor interés nacional. El criteldo principal 
que inspiró al artículo 67 fue la de crear las 
condiciones para el . libre desarrollo de la 
creación cultural y educativa,. sistemática y 
popular; no la- de someter tales activ.idades 
a una. excesiva. injerencia, de, las diversas 
ramas del . Poder Publico. "La igualdad de 
oportunidades educativas -se affrmó duran
te los debates .en. la.- C0nstituyente del 91� 
y el desarrollo, la modernización y la demo
cratización de los procesos educativos mere
een preocupación d-e todos, que el Estado 
puede encausar a través d·e un mínimo de 
regulación y del fortalecimiento decidicto de 
la educación pública" (Gaceta Constitucional, 
núrner,o 45, 13-IV-91 ) . 
. ·EL desarrollo de procesos educativos al in
terior y el exterior de los núcleos fl:\-miliares 
no . puede separarse · el marco· general de una 
sociedad. determinada. En el proceso- dB ela-:
boración de la. Carta Política y a propósito 
de la disrnsión de este artículo, fue citada 
en. reiteradas ocasiones la definición de la 
Unesco en el sentido que educación y cultura 
SE far.man por et '-'conjunto- de rasgos disti� 
tivos, espirituales, intelectuales y afectivos 
que caracterizan una sociedad y que engloba:, 
además de las art.es y las letras, los medios 
ele vida, los derechos fundamentales del ser 
humano, los. sistemas de valores, las tradi
ciones y las creencias", es decir, el alma . de 
un pueblo. · 

La propia Declaración de las Naciones 
linidas sobre políticas culturales, de 1992 
sefialó que "lejos · de continuar siendo cam
pos paralelos, la cultur.a y la educación se 
penetran- mutuamente y deben desarrollarse 
.en forma simbiótica ya que la- cultura irriga 
y _ nutre la educación, mientras que ésta se 
revela como medio por excelencia de trans
misión de cultura, y por consiguiente de pro.,. 
moción y fortalecimiento de- la identidad 
cultural". "Es obvio -señaló el escritor co
kmbiano Alberto Zalamea durante los de
bates' que rodearon la elaboración del texto 
del artículo 67 citado- que también la cien
cia, la tecnología, la educación y la cultura 
deben fecundarse mutuamente; en _ un am;
.biente de plená. libertad que asegure y es
timule la creatividad, la inventiva y la in
vestigación" (Gaceta Constitucional número 
21, 15-III-91 ) .  

. . 
II . Consideraciones sobre el texto 

del proyecto. 

Usualmente tendémos a considerar el nro
blema de la- educación como un asunto- de 
exclusiva competencia del Estado, quien debe 
regularlo y "pagar a los maestros". Casi 
siempre olvidamos que -en términos prác
ticos- sólo una parte de los procesos educa
tivos se desarrollan en la escuela, siendo la 
sociedad y la familia quienes en mayor me
dida contribuyen a dichos procesos. Esto ha 
convertido, en la mayoría de las ocasiones y 
circunstancias, los procesos de educación 
realizados en la escuela en el suministro ele 

- conocimientos "en bloque" sin fomentar la 
capacidad de discernimiento de los educan
dos: Estos terminán convertidos en recepto-
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res pasivos de una información que ninguna 
relación tiene con la vida práctica y cotidia
na del país. 

Una nación de autistas ilustrados es lo 
que nos depara la continuación de ese esque
ma educacional. 

Iniciar la': correceión del camino, sin pre
tendE)rlci resolver completamente, es lo que 
propone la honorable Senadora Claudia Ro
dríguez de Castellanos al. incorporar a la 
familia como institución básica de la socie
dad a los procesos educativos, garantizando 
su autonomía. . . 

Hemos considerado conveniente introdu
cir algunas modificaciones a la redacción, el 
texto y el orden de formulación de los di
versos artículos, _respetando el espíritu y la 
concepción integral del proyecto de ley pre
sentado. Estas tienen que ver con .una más 
breve · presentación del título del mismo, de 
tal forma que se refiera a una misma ma
teria y se dé más fácil comprensión por los 
ciudadanos, agregando la técnica jurídica del 
titular cada artículo, facilitando su consulta· 
y discusión. 

HI . Pliego de rnodificadones. · . 

Las modificaciones que proponemos intro
ducir al Proyecto de ley 324/93 Senado, son 
las siguientes : 

I .  El título del proyecto de ley será el 
siguiente : "por la cual se · dictan normas 
·respecto a lo_s procesos educativos familia-
res". . 

-
II . El artículo 19 del Proyecto de ley .nú- , 

mero 324/93 Senado será · el siguiente : 
"Artícülo 19 Núcleo fundamental de la so

ciedad. La familia es el núcleo fundamental 
de la sociedad. ·Le corresponde contribuir a 
la formación integral de los colombianos en 
el respeto a los derechos humanos, a la paz 
y la democracia, en la práctica del trabajo 
y la recreación el mejoramiento cultural, 
científico y tec1iológico, la solidaridad entre 
los miembros de la raza humana, la concien
cia de la prqtección de la vida y el ambiente 
del planeta y la. prevalencia del foterés ge-
neral" . . 

III . El artículo .29 del proyecto de ley 
quedará así : 

"Artículo 29 Procesos educativos familia
res. Las familias residentes en Colombia 
tienen el derecho y el deber de desarrollar 
a ·  su interior y en sus relaciones con la so- -
ciedad y con el Estado, procesos educativos 
intra e interfamiliares, los cuales serán au- · 
tónomos frente a los que desarrollen los es
tablecimientos de educación". 

IV . El artículo 39 del proyecto de ley será 
·el siguiente : · · _ 

"Artíc11lo 39 Apoyo del Estado. El Estado 
colombiano en las diversas ramas del Poder 

. Público, lo� organismos autónomos y las en
tidades territoriales apoyará los procesos 

·educativos familiares, facilitando la informa

·ción asesoría y capacitación necesarias y su
ministrando un mínimo de matmiales didác
ticos adecuados. 

. Las entidades u oficinas públicas relacio
uada s ·  con el sector educación y los estable
cimientos educativos a los diversos niveles 
apoyarán los procesos educativos familia
res". 

VI . El artículo 49 del proyecto de . Jey 
qudeará de la siguiente forma : 
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"Artículo 49 Relaciones entre los procesos 
educativos familiares y los· sociales. La edu
cación que se imparta en los establecimien
tos educativos no podrá interferir los proce
_sos educativos familiares y, en consecuencia : 

19 No podrán imponerse a los estudiantes 
trabajos y tareas para ser realizados fuera 
del horario escolar, sino previa autorización 
. de los padres o tutores de los (¡'lducandos. En 
todo caso, dichos trabajos no podrán ser ob
jeto de evaluación o calificación alguna. 

29 Los establecimientos educativos seña
larán períodos horarios diarios, adecuados 
y suficientes para la realización de prácticas 
y tareas en dichas aulas, las cuales corres
ponderán a las asignaturas que tengan 
carácter obligatorio en los respectivos cu
rrículos y se realizarán bajo la supervisión 
y asesoría de los respectivos profesores, en 
los horarios señalados. 

39 Las prácticas y tareas escolares auto
rizadas se relacionarán con realidades, acon
tecimientos v · circunstancias cotidianas de 
fa Nación colombiana o el mundo, según sea 
el caso, y utilizarán impresos y medios que 
sean de común circulación en la comunidad 
respectiva; sin perjuicio de que los respec
tivos establecimientos educativos provean 
algunos materiales que puedan llenar el co-
metido señalado. · 

49. Los prqcesos educativos sociales y los 
familiares contribuirán, sin interferirse inu� 
tuamente, al eficaz desarrollo de sus resp_ec
tivos objetivos". 

VII . El artículo 5Q del proyecto de ley 
quedará así : 

"Artículo 59 .Cátedra de  vocación para el 
aprendizaje. En . los currículos de todos los 
establecimientos- educativos, públicos y pri
vados, se establecerá una cátedra . que des
arroile el autodidactismo, la cual tendrá por 
objeto promover el desarrollo personal auto
gestionado de los educandos, dentro del con- _ 
cepto de aprender por sí mismos, y con apli
cación de los métodos de investigación y 
trabaj o personal que deberán serles enseña
dos. 

El proceso autodidáctico se deberá des
arrollar, especialmente, en áreas y activi
dades que elijan los mismos alumnos, de en
tre el currículo que · esté:n cursando, en el · 
respectivo período académico".  

VIII . El  artículo 69 del proyecto de ley 
quedará de la siguiente forma : 

"Artículo 69 ' Prevalencia de los principios, 
deberes y derechos consagrados por la Cons
titución Política en los procesos educativos. 
En los procesos educativos intra y extra 
familiares no podrá promoverse el descono
cimiento y violación de los principios, debe
res y derechos « consagrados en la Constitu
cióú Política". 

IX . El artículo 79 del proyecto de ley que
dará de la siguiente forma : 

"Artículo 79 Campo de aplicadón. La pre
sente ley se aplicará al período educativo 
obligatorio que según la Constitución cubre 
las edades de cinco a quince y exigE; un año 
de preescolar y nueve de educación básica. 
Podrá extenderse a otros niveles por decisión 
del Gobierno o solicitud de los reuresentan
tes legales de lós establecimientos educativo¡:¡ 
que, sin formar parte qe los niveles relacio
nados en este artículo, decidan aplicarlos". 

X .  El artículo 79 del proyecto de ley que
dará así : 

GACETA DEJL CONGRESO 

"Artículo 79 Vigencia y aplicación. La pre
sente ley rige a partir de su publicación, 
deroga en lo pertinente todas las normas que 
le sean contrarias y se aplicará desde el ini
cio del período académico inmediatamente 
posterior a su vigencia". 

Edgardo Vives Campo 
Senador de la República . 
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